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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como problema ¿Cuál es la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre Prescripción Adquisitiva de 

Dominio, según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales en el Expediente N°00946-2013-0-0801-JR-CI-01, 

Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021? El objetivo general fue, 

determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre Prescripción Adquisitiva de dominio. El tipo de investigación fue 

cuantitativa y cualitativa, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal. La recolección de datos se 

realizó, de las sentencias de un expediente seleccionado mediante 

muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de la investigación, y 

el análisis de contenido, y validado mediante juicio de expertos. Los 

resultados revelaron que la calidad sobre la parte expositiva, considerativa 

y resolutiva de la sentencia de primera: fue muy alta, muy alta, muy alta y 

segunda instancia fue muy alta, muy alta y muy alta. Se concluyó que la 

calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron ambas 

de rango muy alta. 

 

Palabras claves: calidad, investigación, prescripción adquisitiva de 

dominio, sentencia. 
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ABSTRAC 

 

The problem of the investigation was: What is the quality of the judgments 

of first and second instance on Acquisitive Prescription of Domain, 

according to the doctrinal, normative and jurisprudential parameters in 

File N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Judicial District of Cañete, Cañete 

2021? The general objective was to determine the quality of the judgments 

of first and second instance on Acquisitive Prescription of domain. The 

type of research was quantitative and qualitative, descriptive exploratory 

level, and non-experimental, retrospective and cross-sectional design. The 

data collection was carried out, from the sentences of a selected file by 

means of convenience sampling, using the techniques of the investigation, 

and the content analysis, and validated by means of expert judgment. The 

results revealed that the quality of the expository, considerative and 

decisive part of the first sentence: it was very high, very high, very high 

and second instance was very high, very high and very high. It was 

concluded that the quality of the first and second instance sentences were 

both of a very high rank. 

 

Keywords: quality, investigation, prescription acquisitive of domain, 

sentence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 La presente investigación se basó en la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio; en el expediente N° 00946-

2013-0-0801-JR-CI-01; Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021. 

 Con relación a la calidad, puede conceptuarse como “la determinación de 

atributos peculiares de alguien o de algo, de modo que claramente se distinga de los 

demás” (Real Academia Española, 2021). En este sentido, para resolver el problema 

planteado y detectar las cualidades de las sentencias de primera y segunda instancia del 

proceso judicial (objeto de estudio) se tomarán como referentes contenidos de fuentes de 

naturaleza normativa, doctrinaria y jurisprudencial aplicables a un proceso civil. 

 La finalidad de la realización de este trabajo de investigación fue poder aprender, 

profundizar y fomentar la cualidad de investigar temas de derecho que son necesarios para 

la formación académica del estudiante en esta investigación se guiara por medio de la 

línea de investigación. 

En el Contexto Internacional: 

Las conclusiones derivadas de la investigación en España de Linde (2015) “Tienen 

como resultado que los problemas de la Administración de Justicia, que son de una 

relevancia extraordinaria para todos los ciudadanos, no sean objeto de debate más allá de 

los ámbitos profesionales o académicos. La independencia del poder judicial parece haber 

traído como consecuencia que se haya trazado una línea roja que excluya del debate a los 
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graves problemas de la Justicia, que se residencia exclusivamente en el ámbito de los 

expertos.” 

En Colombia “Se considera que uno de los graves problemas que enfrenta el país 

desde hace muchos años, es la congestión judicial. Muchos de los despachos que están 

repartidos por la geografía nacional deben concentrarse en resolver las solicitudes de los 

despachos inferiores, causando un retraso en los procesos y por consiguiente demoras en 

la atención de la justicia. Asimismo, en Colombia tiene por cada 100.000habitantes un 

promedio de 10.95 jueces. El estándar internacional, determinado por OECD, es de 65 

jueces por cada 100.000 habitantes, lo que deja al país lejos de ese promedio” 

(Guevara,2017). 

En el Contexto Nacional: 

Según (Herrera ,2014) “El sistema de administración de justicia pasa por un 

momento crítico: la negativa percepción ciudadana sobre la transparencia de las 

principales entidades que lo conforman pone en entredicho la consecución de la seguridad 

jurídica y la justicia pronta que defiende”. 

(Caballero,2009) “En nuestro país uno de los problemas que siempre se ha tenido 

frente al Poder Judicial es su falta de confianza en dicha institución, ya que es considerada 

como una de las instituciones más propensa a la corrupción de parte de sus miembros; lo 

cual no muchas veces difiere de la realidad, ya que siempre se pueden comprobar a través 

de los diversos medios de prensa, las constantes detenciones de jueces, secretarios, 

asistentes, etc., que han sido sorprendidos recibiendo dádivas de los litigantes con el fin 

de obtener un beneficio en sus procesos”. 



3 
 

En el Contexto Local: 

Para (Ascencio,2018) “En algunos casos los magistrados (como operadores de la 

administración de justicia), incumplen con sus funciones y se ven implicados en la 

corrupción por lo que se ve afectada la Administración de la Justicia que es el problema 

primordial en la provincia de Cañete en donde según las encuestas realizadas se aprecia 

muchos casos de injusticia y reclamo frente a las autoridades encargadas de administrar 

justicia que faltan a sus deberes, siendo los más perjudicados la población quiénes recurren 

a las entidades para exigir el respeto por sus derechos”.  

 “Sus principios y derechos de la función jurisdiccional, están específicamente 

señaladas en el artículo 139°, la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, 

la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, la debida motivación escrita 

de las resoluciones judiciales, la pluralidad de instancia, así como el derecho de toda 

persona de formular análisis y críticas de las resoluciones y sentencias judiciales” 

(Bermudez,2020). 

De lo mencionado, se formula la línea: “Administración de justicia en el Perú” 

(ULADECH, 2021) con el fin de indagar sobre las decisiones judiciales; esto como 

respuesta a cuestionamientos avizorados que atraviesa la justicia tales como lentitud en 

los procesos, carga procesal, injerencia política, entre otros. 

 En este orden, el presente trabajo se realizará de acuerdo a la normatividad interna 

de la universidad, tendrá como objeto de estudio las sentencias de primera y segunda 

instancia de un proceso judicial cierto, que registra evidencias de la aplicación del 
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derecho; asimismo, entre las razones que impulsan a profundizar el estudio de este ámbito 

de la realidad. 

Por estas razones, se formuló el siguiente problema de investigación: 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Prescripción 

Adquisitiva de Dominio, según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales en el Expediente N°00946-2013-0-0801-JR-CI-01; del Distrito Judicial 

de Cañete, Cañete 2021? 

Para resolver este problema se trazó un objetivo general: 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Prescripción 

Adquisitiva de Dominio, según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales en el Expediente N°00946-2013-0-0801-JR-CI-01; del Distrito Judicial 

de Cañete, Cañete 2021. 

Para alcanzar el objetivo general se trazaron objetivos específicos: 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 
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Respecto a la sentencia de segunda instancia 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

Este estudio se justificó en “La Administración de Justicia en el Perú”, porque 

aborda una variable perteneciente a la Línea de Investigación orientada a contribuir en la 

correcta administración de justicia que involucran al sistema judicial; dado que a “las 

instituciones que conforman el sistema de justicia se les vincula con prácticas de 

corrupción y que, en Perú existe debilidad gubernamental; por lo tanto, la sociedad no les 

otorga su confianza, conforme revelan los resultados de una encuesta aplicada el mismo 

año, donde, el 85% de una población de 1,210 personas rechazó el trabajo en materia 

justicia” (Herrera, 2014) 

El sistema encargado de administrar justicia en el Perú en algunas ocasiones  se ha 

encontrado relacionado con acciones negativas ligadas a la corrupción lo cual se ha 

convertido en un gran problema en nuestro país, resultando como más perjudicados las 

personas que acuden a los organismos representantes del estado para exigir que cumplan 

con sus derechos que han sido vulnerados u omitidos, con la finalidad de resolver la 

controversia obteniendo un resultado justo y con el estricto cumplimiento de las leyes, 
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dando a cada quién lo que le corresponde ante esa situación se ha realizado la presente 

investigación para poder contribuir con la sociedad en busca de una mejora en la 

administración de justicia en nuestro país. 

En su metodología, fue una oferta respetuosa de la logicidad del método científico, 

puede ser adaptado para examinar perfiles de otros procesos, y ayudar en la construcción 

de instrumentos de investigación; lista de cotejo o guía de observación de las sentencias; 

por lo tanto, los destinatarios de los resultados son diversos, responsables de la política 

judicial como jueces, abogados, docentes estudiantes, etc. 

Finalmente, el trabajo de investigación se ajustará al esquema del anexo número 4 

del reglamento de investigación versión 017, de la Universidad Católica los Ángeles de 

Chimbote (ULADECH católica, 2021), en la parte preliminar se observará el título de la 

tesis (Carátula); seguido del contenido o índice y, el cuerpo de la tesis comprenderá: 1) 

La introducción. 2) Revisión de la literatura. 3) Hipótesis. 4) La metodología (incluirá el 

tipo, nivel, diseño de la investigación; población y muestra; Definición y 

operacionalización de las variables e investigadores; técnicas e instrumentos; plan de 

análisis; la matriz de consistencia y principios éticos. 5) Resultados. 6)Conclusiones y, 

finalmente las referencias y anexos. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

Contamos con los siguientes antecedentes: 

2.1.1. Antecedentes de línea: 

            (Acuña,2019) En su investigación acerca de “Calidad de sentencias de 

primera y segunda instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio, en el 

expediente N° 00039-2008-0-0801-JR-CI-01, del distrito judicial de Cañete –

Cañete. 2019”. “La investigación tuvo como objetivo general, determinar la 

calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre, Prescripción 

Adquisitiva De Dominio según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00039-2008-0-0801- JR-CI-01, 

del Distrito Judicial de Cañete, 2019. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel 

exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La 

recolección de datos se realizó, de un expediente seleccionado mediante muestreo 

por conveniencia, utilizando las técnicas de la observación, y el análisis de 

contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los 

resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, pertenecientes a: las sentencias de primera instancia fueron de rango: 

muy alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta, 

muy alta y muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente”. 
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(Camacho,2020) “En su investigación acerca de la Calidad de sentencias 

de primera y segunda instancia sobre Prescripción Adquisitiva de dominio, en el 

expediente N° 00686-2012-0-2501-JR-CI-02; distrito judicial del Santa – 

Chimbote. 2020 .La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia sobre prescripción adquisitiva de 

dominio, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, enelexpedienteN°00686-2012-0-2501-JR-CI-02,del Distrito Judicial 

del Santa–Chimbote;2020?; el objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias 

en estudio .Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y 

diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La unidad de análisis fue un 

expediente judicial, seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para 

recolectar los datos se utilizaron las técnicas de la observación y el análisis de 

contenido; y como instrumento una lista de cotejo, validado mediante juicio de 

expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia 

fueron de rango muy alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda 

instancia: muy alta, muy alta y muy alta. En conclusión, la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente”. 

(Condoli,2020) “En su investigación acerca de Calidad de sentencias 

sobre prescripción adquisitiva de dominio, en el expediente N.º 01345-2015-0-

0501-JR-CI-03, del distrito judicial de Ayacucho – Huamanga, 2020. La 
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investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia, el problema de la investigación es determinar, 

precisar y aclarar, ¿Cuál es la calidad de las sentencias sobre Prescripción 

Adquisitiva de Dominio, en el expediente N.° 01345-2015-0-0501- JR-CI-03, 

correspondiente al Distrito Judicial de Ayacucho-Huamanga 2020?. Es de tipo, 

cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo 

y transversal. La recolección de datos se realizó, de un expediente seleccionado 

mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de la observación, y 

el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio de expertos. 

Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, pertenecientes a: las sentencias de primera instancia fueron de rango: 

muy alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta, 

muy alta y muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente”. 

2.1.2. Antecedentes fuera de línea:  

 Contaver (2018), en su tesis acerca de “El retraso de los procesos civiles 

genera perjuicio a los justiciables en el juzgado de Aucayacu - 2016”, llegó a las 

siguientes conclusiones: “Este trabajo tuvo por finalidad determinar los factores 

que motivan u originan el retraso en los procesos civiles del juzgado de Aucayacu. 

En su metodología, fue de tipo aplicada, porque el propósito es dar solución a 

problemas concretos e identificables el cual se analizará dentro de un contexto 

real; de enfoque Cuantitativo, de nivel descriptivo correlacional. El diseño fue de 
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tipo no experimental. En definitiva, podemos decir que se determinó que en 

nuestra realidad jurídica no se cumplen los plazos legales establecidos, durante el 

desarrollo de un proceso civil en el juzgado de Aucayacu”.  

 En Ecuador Espinel (2016), en su investigación titulada “Plazo de 

caducidad del derecho para ejecutar una sentencia judicial en la legislación 

ecuatoriana: conveniencia de su existencia y su relación con la seguridad jurídica”, 

concluyó en lo siguiente: “El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo 

establecer la conveniencia de contar con una norma dentro del ordenamiento 

jurídico ecuatoriano que regule el plazo de caducidad del derecho para la ejecución 

de una sentencia judicial así como su relación con la seguridad jurídica. Para 

lograrlo, se realizó una investigación documental en varios ámbitos: doctrinario, 

legal, comparativo, y jurisprudencial. Adicionalmente se utilizó el método 

histórico, con la finalidad de entender cómo éste vacío jurídico afecta a la 

seguridad jurídica. Cabe señalar que esta tesis se encuentra dividida en cuatro 

capítulos, los mismos que contienen aspectos teórico-jurídicos que buscan la 

consecución de este fin. Se ha llegado a la conclusión de que la norma que se 

pretende incluir en el Código de Procedimiento Civil, es únicamente aplicable para 

las sentencias de condena que obliguen al deudor a dar una cosa o hacer algo. No 

sería aplicable para las sentencias que contengan una obligación de no hacer, ya 

que no sería conveniente que el deudor, pueda volver a realizar la actividad que le 

fue prohibida una vez que ha transcurrido el tiempo previsto en la normativa para 

que el acreedor pueda ejecutar la sentencia judicial. Pues si, por el contrario, habría 
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un plazo de caducidad del derecho para la ejecución de una sentencia judicial que 

contenga una obligación de no hacer, una vez que haya transcurrido dicho plazo, 

el deudor podría realizar la actividad que le fue prohibida y el acreedor se quedaría 

sin la posibilidad de accionar los mecanismos correspondientes para que el deudor 

deje de realizar la misma. la seguridad jurídica no solamente implica que el Estado, 

a través de los órganos competentes, cumpla con las normas y leyes previstas 

dentro de la sociedad, sino que también regula ámbitos más específicos que afectan 

a situaciones particulares de los ciudadanos, como, por ejemplo, la omisión en la 

regulación de ciertas actuaciones que pueden llevar a un estado de incertidumbre. 

En consecuencia, la falta de una norma que establezca el plazo de caducidad para 

la ejecución de una sentencia judicial genera inseguridad jurídica, ya que ocasiona 

incertidumbre en los ciudadanos al no tener una norma clara en la cual basar sus 

actuaciones, respecto al plazo para la ejecución de una sentencia ejecutoriada.” 

 Guerrero (2018), en su investigación acerca de “Calidad de sentencias y 

su cumplimiento en las garantías de la administración de justicia en el Distrito 

Judicial de Lima Norte 2017”, concluyó en que: “Tuvo como objetivo determinar 

la calidad de sentencias y su cumplimiento en las garantías de la administración 

de justicia en el Distrito Judicial de Lima Norte 2017. La investigación es básica 

porque los conocimientos que se generen serán la base de estudios posteriores. Su 

nivel ha sido exploratorio y descriptivo. El método de investigación fue el 

hipotético deductivo. Y llegó a los siguientes resultados: a) Se demostró que 

existió la relación significativa positiva entre las variables calidad de sentencia y 
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el cumplimiento en las garantías de la administración de justicia del Distrito 

Judicial Lima Norte en el periodo 2017 b) Se demostró la relación entre las 

variables obteniéndose una relación entre la variable calidad de sentencia y la 

responsabilidad de los magistrados en el cumplimiento de una buena 

administración de justicia del Distrito Judicial Lima-Norte 2017, enfocados en el 

problema indicando que hay una relación positiva, con un nivel de correlación muy 

alta. c) Se demostró la relación entre las variables obteniéndose una relación Rho 

de Spearman 0,845 entre la variable calidad de sentencia y la correcta aplicación 

de la norma legal de una buena administración de justicia del Distrito Judicial 

Lima-Norte 2017, enfocados en el problema indicando que hay una relación 

positiva, con un nivel de correlación muy alta, además se obtuvo un nivel de 

significancia de p = ,000 indica que es menor a α = ,05; lo cual permite señalar que 

la relación es significativa”. 

 Higa (2015), en su investigación acerca de “Una propuesta 

metodológica para la motivación de la cuestión fáctica de la decisión judicial como 

concretización del deber constitucional de motivar las sentencias”; concluyó con 

lo siguiente: “El objetivo fue establecer parámetros que permitan fundamentar una 

sentencia judicial. Su metodología es cualitativa.  La investigación se fundamenta 

en una perspectiva interpretativa está centrada en el entendimiento del significado 

de las acciones llegando a las siguientes conclusiones: 1) La configuración de un 

instituto jurídico responde a la concepción que se tenga en un momento 

determinado del poder y de las relaciones sociales, y al papel que se le asignará al 
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Derecho en ese contexto para resolver los conflictos sociales. En ese sentido, la 

respuesta que se ha dado a las siguientes preguntas: (i) si era necesario motivar la 

decisión; (ii) a quién se tiene que dar cuenta de la decisión; y, (iii) qué tipo de 

razones se deben ofrecer para justificar una decisión, no se pueden entender fuera 

del contexto en el cual se configuró una determinada institución. 2) La potestad de 

juzgar debe realizarse dentro del marco establecido en la Constitución y las leyes, 

razón por la cual el Juez no es libre de invocar cualquier razón para sustentar su 

decisión, sino solo aquellas que estén dentro de la práctica jurídica del país. La 

motivación es el instrumento mediante el cual el Juez dará cuenta de que está 

ejerciendo su potestad dentro de los cánones establecidos por la práctica jurídica. 

Esta se convierte en un instrumento clave para fiscalizar la actuación de los jueces. 

3) Para que el deber de motivación de las resoluciones judiciales cumpla tanto su 

función extraprocesal como endoprocesal es necesario que la motivación tenga 

una estructura argumentativa reconocible y existan criterios que permitan evaluar 

tanto la lógica interna de la decisión como la corrección y verdad de sus premisas. 

En otras palabras, que sea reconocible cuál es la metodología que ha seguido el 

Juez para justificar su decisión. 4) Esta metodología – al ser fácilmente reconocible 

su estructura argumentativa – permitirá que las partes y los ciudadanos puedan 

evaluar si la conclusión se deriva de las premisas (justificación interna) y qué tan 

sólidas son esas premisas (justificación externa). 5) Si la argumentación de la 

decisión de la autoridad no permite identificar cuál es la estructura argumentativa 

que se siguió para dar por probada una determinada hipótesis o explicita los 

criterios que tuvo en cuenta en cada etapa del análisis, la decisión debería ser 
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declarada nula por cuanto no permite saber cómo la autoridad llegó a tal resultado. 

Un primer elemento para controlar la racionalidad y objetividad de la decisión es 

saber cómo razonó la autoridad. Sin ello no es posible control alguno”. 

2.2. Bases Teóricas de la Investigación 

2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales en relacionadas con 

las sentencias en estudio. 

2.2.1.1. El proceso civil. 

Según Rocco (1989) lo definió como “un grupo de acciones que se desarrollan de 

forma privada entre los individuos ante los representantes del estado, los individuos 

pueden ser personas naturales o bien personas jurídicas, no todo se va dar como se quiere 

en algunos casos van a ver desconformidades” (p. 79). 

“Todo lo relacionado por el proceso civil está regulado en el código procesal civil 

que es el material sustantivo que tenemos para poder guiarnos respecto al marco 

normativo de las normas que debemos aplicar en el momento de llevar un proceso. La 

finalidad que se tiene al participar en un proceso proveniente de una problemática 

generada por conflictos que dan lugar a una controversia entre las partes quienes tendrán 

que acudir ante el ente especializado para solucionar el conflicto aplicando las leyes 

correctas, cumpliendo las funciones que tienen asignadas de acuerdo al cargo ocupado”. 

(Alzamora, s.f., p. 70) 

En conclusión, el proceso civil es un método que contiene una serie de etapas que 

proviene de problemáticas de naturaleza civil que son generadas con la finalidad de 

resolver conflicto de intereses entre las partes que acuden a los órganos judiciales 
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proporcionados por ley para que sean mediadores y operantes de justicia brindándole un 

orden a los sujetos entregando a cada quién lo que le corresponde con respecto a ley.  

2.2.1.2. el debido proceso. 

“Si bien es cierto que el derecho de acción y contradicción no tienen limitaciones 

ni restricciones, también es cierto que dichos derechos tienen que ejercitarse con sujeción 

a un debido proceso. conforme lo señala el Art. 1° del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, que dice: toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para 

el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso” 

(Zumaeta,2005, p.12). 

“Ello significa que los justiciables tienen el derecho a la defensa, a demandar y 

contradecir con la misma oportunidad; a ofrecer sus medios probatorios; a impugnar las 

resoluciones judiciales; a ser enterados de las resoluciones que emanen del proceso en las 

que son parte” (Zumaeta,2005, p.13). 

2.2.1.3. La representación en el proceso. 

“Uno de los requisitos para la validez de una relación jurídica procesal, es 

que las partes tengan capacidad de goce y de ejercicio. Ahora bien, la persona que 

goza de capacidad procesal puede recurrir al órgano jurisdiccional solicitando 

tutela jurisdiccional efectiva, o también, otorgar representación para que 

comparezcan por él. Como sabemos, la representación significa un obrar en 

nombre ajeno y los efectos jurídicos que realiza el representante recae sobre el 

representado” (Zumaeta,2005, p.105). 

            2.2.1.3.1. Clases de representación. 

Representación Legal  
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“Es la que emerge de la Ley, la que por mandato de lo que señala el Código, una persona 

representa otra. Por ejemplo: El tutor, representa el menor de edad en el proceso. El 

Curador representa el mayor de edad incapaz; las personas jurídicas están representadas 

por la persona que designe su propia Constitución y sus Estatutos” (Zumaeta,2005, p.106). 

Representación Judicial 

“Es la que realiza el Juez al interior del proceso; por ejemplo, cuando nombra al 

curador procesal para que represente al ausente o al incapaz” (Zumaeta,2005, p.107). 

“Se presenta cuando el juez es quien decide cuándo una de las partes debe ser representada 

en el proceso” (Aguila,2010, p.63). 

Representación Voluntaria o Convencional  

“La representación procesal, es conocida como el apoderamiento judicial y es voluntaria 

en cuanto al otorgamiento, pero en el modo de ejercerse es también legal” 

(Zumaeta,2005,107) 

 

2.2.1.4. el proceso abreviado. 

“El proceso abreviado es aquel que establece plazos breves, formas simples y 

limitación de recursos para la tramitación del pleito” (Minguez ,2012, p.104) 

La denominación de abreviado alude a la única circunstancia que lo separa del 

proceso de conocimiento, la que no es otra que su mayor simplicidad desde el punto de 

vista formal (Minguez,2012). 

“El proceso abreviado procura la rápida obtención de justicia mediante etapas 

agilizadas por la simplicidad de los trámites. De este modo se estructura un proceso en 

función de la celeridad, sin menguar el derecho de defensa” (Vásquez,1997;p.17). 
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“Como su nombre lo sugiere, los plazos y formas son más breves y simples. Se 

materializa con la unificación del saneamiento procesal y la conciliación en una sola 

audiencia.  Las pretensiones que se abordan, sin dejar de ser importantes, no tienen la 

complejidad de los procesos de conocimiento” (Aguila,2010, p.25). 

2.2.1.5. la prescripción adquisitiva en el proceso de abreviado. 

 Este proceso de prescripción adquisitiva de dominio va estar regulado en nuestro 

código procesal civil en donde nos establece una serie de clasificación de procesos en la 

cual uno de ellos es el Proceso Abreviado que va ser la vía por la cual se va desarrollar la 

prescripción va a constar con una serie de artículos que establecen lineamientos que deben 

de cumplirse como plazos con respecto al proceso, características y etapas en las cuales 

se va ir desarrollando, también restricciones que deben de cumplirse, este proceso 

abreviado va a estar regulado como un proceso contencioso por la razón que va tener como 

fuente una controversia entre las partes que va ser la base para que inicié este proceso. 

En primer lugar, se van a tener una serie de artículos generales para una serie de 

procesos que van a ser tramitados vía proceso abreviado tal y como lo dispone el artículo 

486°, luego de ellos con respecto a la prescripción adquisitiva de dominio va tener 

artículos en especial para requisitos específicos del tema. 

A partir del artículo 504° del Código Procesal Civil: “nos habla sobre cómo se va 

tramitar la prescripción adquisitiva en donde nos específica que para este proceso se 

requiere va caracterizar la situación del sujeto poseedor explicando por qué realiza el 

proceso a lo que responde la necesidad de obtener un título adquiriendo la propiedad 
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expedida por ley, al tener un comportamiento como propietario lo cual las partes del 

proceso son las que tendrán la iniciativa de solicitarlo y exigir la celeridad del proceso” . 

El proceso abreviado se caracteriza con establecer etapas concretas y precisas 

teniendo la finalidad de pretender propiciar una justicia de calidad actuando de forma 

inmediata porque los procesos que se tramitan en él, no tienen una muy amplia 

complicidad como los otros procesos por ejemplo en los procesos de conocimiento que 

tiene una muy amplia duración y las etapas se desarrollan durante períodos extensos ya 

que los procesos serán más complejos. 

Llamamos proceso abreviado a aquel proceso que va a establecer la celeridad del 

proceso mediante, etapas más cortas a diferencia de otros procesos esto depende de la 

materia que se va tramitar que proviene del conflicto de intereses regulado por ley. 

Esta modalidad de proceso no aspira decrecer la defensa de nuestros derechos, lo 

que busca es el cumplir con la función de velar por el bienestar de las personas asegurando 

una justicia de calidad eficiente cumpliendo con las funciones que garantiza el estado en 

defensa de los individuos facultando a sus diversos órganos que van a tener unos 

instrumentos establecidos por el estado como los diversos códigos que van a contener el 

marco normativo en el que se rige el accionar de las personas en nuestro país. 

2.2.1.6. La Sentencia. 

“Es la resolución del Juez que pone fin al proceso, en definitiva, pronunciándose 

en decisión expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, declarando el 

derecho de las partes, o excepcionalmente, sobre la validez del proceso” (Aguila,2010, 

p.86) 
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“La sentencia puede entenderse como un acto de autoridad, que contiene un 

mandato de la ley, que adquiere vigor y fuerza obligatoria en un caso concreto, o que se 

limita a declarar un derecho, derivándose de ella una serie de ventajas, finalmente, puede 

también generar cambios en el estado de las cosas” (Aguila,2010, p.96). 

 “Mediante la Sentencia el Juez pone fin a la instancia o al proceso, en definitiva, 

pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, 

declarando el derecho de las partes o excepcionalmente sobre la validez de la relación 

procesal” (Zumaeta,2005, p.108). 

2.2.2.7. Otras funciones de la sentencia. 

“La sentencia sirve también como tercer filtro para que el Juez pueda 

pronunciarse sobre la validez de la relación jurídica procesal, declarándola 

improcedente, sino se hubiese cumplido con algún presupuesto procesal. Sabemos 

que la primera oportunidad que tiene el Juez para pasteurizar el proceso, es cuando 

califica la admisión o rechazo de la demanda; y la segunda oportunidad de colar el 

proceso, de eliminar los virus, es en el Despacho Saneador, pero si después de 

sanear el proceso el Juez se percata, por ejemplo, que el pretensor no tiene 

legitimidad para obrar, en la sentencia se pronuncia sobre la improcedencia de la 

demanda” (Zumaeta,2005,109) 

Es muy importante conocer otras funciones de la sentencia que no solo va servir 

para poner fin al proceso, según el autor Zumaeta también va servir como otra opción por 

medio la cual el juez va decidir frente a los parámetros normativos, después de haberse 

las otras etapas del proceso en la sentencia se verá en que se va concluir.  
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“La sentencia puede ser de fondo o material, cuando resuelve la pretensión, estimándola 

o desestimándola y meramente procesal o de absolución en la instancia, que se dictan 

cuando el Juzgador no entra a resolver sobre la pretensión, al faltar algún presupuesto 

procesal o haberse incumplido un requisito no subsanable o no subsanado” 

(Zumaeta,2005, p.110) 

2.2.1.8. Calidad de las Sentencias. 

Sánchez (2001) “La calidad de sentencia es una consecuencia lógica de la gestión 

del trabajo de la organización que se reacomoda para cumplir objetivos que permitan 

lograr la eficiencia en el servicio de justicia formando parte en dicho cambio todos los 

miembros de un tribunal”. 

2.2.1.9. Partes de la Sentencia. 

“En la redacción de la sentencia se exigirá la separación de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva y para su validez requiere llevar la firma completa del Juez o 

Jueces si es un órgano colegiado” (Aguila,2010, p.86). 

2.2.1.9.1. Parte expositiva. 

“Esta primera parte, contiene la narración de manera sucinta, secuencial y 

cronológica de los principales actos procesales, desde la interposición de la demanda hasta 

el momento previo de la sentencia. Hay que anotar que en esta parte no debe incluirse 

ningún criterio valorativo. La finalidad de esta parte, es dar cumplimiento al mandato legal 

del artículo 122º del CPC” (Ledesma,2008, p.74) 

 Introducción  
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El Encabezamiento 

Individualización de sentencia, fecha, lugar, N° de resolución y juez sólo en cuanto 

a sus nombres; en razón que la sentencias solo pueden surtir sus efectos respecto de las 

partes que intervienen en el proceso. 

Conflicto 

“El conflicto consiste en un enfrentamiento o choque entre dos seres o grupos de 

la misma especie que manifiestan los usos hacia los otros una intención hostil, 

generalmente acerca de un derecho, y que, para mantener, afirmar o restablecer el derecho, 

tratan de romper la resistencia del otro, usando eventualmente la violencia, la que podría 

llevar al aniquilamiento físico del otro” (Aguila,2010, p.8). 

“La necesidad de resolver los conflictos constituye un presupuesto 

justificador de la existencia del Derecho, junto con otros motivos, como la escasez 

y el altruismo limitado. Estas situaciones favorecen la violencia y el uso de la 

fuerza, que es consustancial al ser humano, por lo que se precisa la intervención 

de otra fuerza racional y sometida a reglamentación, el Derecho, con el fin de 

limitar y excluir la violencia espontánea como forma habitual de comportamiento 

social” (Aguila,2010,p.15). 

Es muy importante conocer una de las razones principales por las que se crea el Derecho 

que es la de resolver conflictos de intereses e impartir orden entre las personas naturales 

y jurídicas, ya que el conflicto es la base del proceso que existe por solucionar el conflicto 

que es el causante de un proceso que vienen a ser el desarrollo de actos que establece la 

ley con la finalidad de que se respeten los derechos de las personas. 
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 Las pretensiones  

Según (Zumaeta,2005) “Aquí se ve el problema se plantea la disyuntiva de quien 

puede demandar y quien puede ser demandado en el proceso de interés difuso que nos 

toca analizar que debemos solicitar como petitorio” (p.13). 

Individualización de las partes 

“Identificación (acreditación) de las partes, tanto del demandante y demandado, 

sólo en cuanto a sus nombres; en razón que las sentencias solo pueden surtir sus efectos 

respecto de las partes que intervienen en el proceso” (Ledesma, p.39). 

“Parte es aquél que, estando legitimado para accionar o para contradecir, pide en 

nombre propio la realización de una relación jurídica material, de la cual es titular, 

o es titular otro sujeto que puede estar en el proceso o no. En doctrina se especifica 

claramente el concepto de parte sustancial y parte procesal, y que 

consecuentemente, varía el concepto de parte que hemos estudiado” 

(Zumaeta,2005,75). 

Aspectos del Proceso 

Existen ciertas formalidades que se deben de respetar tanto en un proceso como 

en una sentencia. 

“El tercer presupuesto procesal para la validez de la relación jurídica son 

los requisitos de la demanda. Como sabemos, para su interposición, la ley exige 

que se cumplan con los requisitos de forma y fondo. Los primeros son subsanables, 

por lo que si el Juez la declara inadmisible concede al demandante un plazo para 

que subsane los defectos. Si lo hace, admite la demanda; de lo contrario, la archiva. 

Los segundos, son requisitos insubsanables, por lo tanto, el Juez declara 

improcedente la demanda, ordenando se devuelvan los anexos presentados. El auto 

que declara improcedente la demanda, es apelable con efecto suspensivo” 

(Zumaeta,2005, p.80)  
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“Las normas procesales contenidas en el Código Procesal Civil, son de carácter 

imperativo, porque sus incumplimientos acarrean vicios procesales que son causas de 

nulidad” (Zumaeta,2005, p.23) 

           Plazos  

“Los plazos en nuestro ordenamiento procesal son perentorios, ello significa que una vez 

vencido el lapso de tiempo que tenía para ejercitar sus derechos, precluye en su ejercicio, 

sin necesidad que exista resolución que lo señale” (Zumaeta,2005, p.114).  

Para Ledesma,2008 “también los plazos son improrrogables, lo que 

significa que no existe ningún plazo que puede ser prorrogado. La misma regla se 

aplica al plazo judicial. Por otro lado, los plazos en nuestro ordenamiento procesal, 

se suelen señalar por días y por meses. Cuando los plazos se refieren a días, los 

plazos procesales se computan empezando por el día siguiente de su notificación 

(Art.147 del C.P.C) y contándose sólo los días hábiles. Tratándose de plazos por 

meses, se computan desde el día siguiente de su notificación, pero sin excluir los 

días sábados, domingos y feriados. En ambos casos si el último día del plazo es 

inhábil, se entiende que el plazo vence el primer día hábil siguiente” (p.129). 

“Las sentencias se expiden dentro del plazo máximo previsto para cada vía 

procedimental contado desde la notificación de la resolución que declara el proceso 

expedito para ser resuelto” (Aguila,2010,87) 

Nulidad 

“Podemos afirmar que la nulidad procesal es un medio impugnatorio que la 

doctrina ha clasificado en Remedios y Recursos. Los primeros sirven para atacar actos 

procesales no contenidos en resolución, como la tacha, la oposición a la actuación de una 

prueba, a la nulidad de un acto jurídico procesal, etc. En cambio, los segundos sirven para 

atacar resoluciones, como la apelación, la reposición, la casación. Entonces la nulidad 

procesal será un remedio o un recurso dependiendo lo que ataca. Existen en el proceso 
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diversas clases de nulidades como: la absoluta, la relativa y la inexistencia del acto” 

(Zumaeta,2005, p.56). 

Vicios  

“Ya nadie discute que los vicios que generan la nulidad procesal son los vicios 

extrínsecos y los vicios intrínsecos, Los primeros, son los vicios que se generan por la 

inobservancia de una norma de carácter procesal; vale decir, de un vicio in procedendo. 

Por ejemplo: Que el Juez no dirija personalmente la Audiencia de Pruebas. Los segundos 

se refiere a los vicios que se encuentren en el contenido mismo del acto jurídico procesal; 

esto es, en la ausencia de un presupuesto para la validez del acto, como es la capacidad, 

la finalidad y el objeto. v.gr., en un proceso simulado de cobro de dólares para burlar al 

verdadero acreedor. este será nulo porque existe un vicio intrínseco, su finalidad es ilícita. 

(art. 140 del Código Civil)” (Zumaeta,2005, p.57). 

Claridad 

 “El lenguaje judicial es comprensible óptimamente, si el texto resulta claro para 

las partes del proceso y si además lo es simultáneamente para los terceros, especializados 

o no en materia legal” (Barba, Sánchez y Peña,2017, p.11)  

La claridad del lenguaje de las sentencias es muy importante ya que debemos tener 

en cuenta que el juez especialista en la materia puede en algunos casos usar palabras 

técnicas o por ejemplo usar el latín que es el idioma usado en muchos libros de derecho, 

pero en este punto que es la claridad establece que no se debe exceder ya que puede ser 

incomprensible para las partes del proceso. 
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“Desde una posición práctica, la claridad del lenguaje judicial implica el 

cumplimiento razonable de estándares al menos satisfactorios de comprensión. Estos 

estándares deben considerar las posibilidades de entendimiento del texto judicial 

específicamente por las partes del proceso. Son éstas las que tienen posición preferente 

para determinar si el texto judicial cumple con las condiciones de claridad” (Barba, 

Sánchez y Peña,2017, p.13). 

En un proceso los escritos serán el medio de comunicación para las partes del 

proceso, aplicando el principio de inmediación en donde las partes presentan sus 

pretensiones ante el juez quien va calificar de forma objetiva el estricto cumplimiento de 

las normas legales, y en base a ello se va pronunciar mediante las resoluciones que va 

emitir como en este caso son las sentencias. 

“Si en un texto judicial no se observan en lo más mínimo los estándares de 

comprensibilidad y claridad, su función comunicativa es entonces fallida, 

violándose materialmente el derecho al debido proceso de los usuarios del servicio 

de justicia. Más claramente esto es así, si el usuario del servicio de justicia es una 

persona en condición de vulnerabilidad por motivos socioeconómicos y carece de 

asesoría jurídica” (Barba, Sánchez y Peña,2017, p.26) 

Posturas de las Partes 

La congruencia entre las pretensiones del demandante y del demandado, de los 

fundamentos fácticos. 
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Los hechos tienen un papel primordial ya que es así como se armará la teoría del 

caso que viene hacer los sucesos que desarrollaron que serán acompañado con los medios 

probatorios que darán fiabilidad y probaran lo que se dice, tendrán relación con las 

pretensiones y los fundamentos legales. 

          Claridad de los puntos controvertidos  

“Una adecuada fijación de los puntos controvertidos, los que estarán íntimamente 

relacionados con los elementos constitutivos de la institución jurídica que se pretende” 

(Ledesma,2008, p.421). 

2.2.1.9.1. Parte considerativa. 

“Esta segunda parte, en la cual el Magistrado (Juez) plasma el razonamiento fáctico 

y/o jurídico efectuado para resolver la controversia. La finalidad, de esta parte de la 

sentencia, es el de cumplir con el mandato constitucional (fundamentación de las 

resoluciones)” (Ledesma,2008, p.321). 

Motivación de los Hechos y el Derecho 

“Los fundamentos de hecho, vienen a ser la narración de los hechos que han dado motivo 

al surgimiento del conflicto de interés con relevancia jurídica que lo ha llevado a recurrir 

al órgano jurisdiccional. pidiendo tutela jurídica efectiva al Estado que debe ser 

debidamente motivada” (Zumaeta,2005, p.9) 

“La fundamentación jurídica, que es el amparo de la norma sustantiva, y regula la 

relación jurídica sustancia la cuál es fundamental en el proceso ya que es la base va 

representar el derecho exigido” (Zumaeta,2005, p.10). 
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“Los jueces deben motivar, por escrito, sus resoluciones en todas las instancias, con 

expresión de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan” (inciso 

5° del Art. 139 de la Constitución Política del Estado). 

2.2.1.6.1. Parte resolutiva. 

“En esta última parte, el Juez, manifiesta su decisión final respecto de las 

pretensiones de las partes. Tiene por finalidad, cumplir con el mandato del 3° párrafo del 

artículo 122ºdel CPC. También va a permitir a las partes conocer el sentido del fallo 

definitivo, permitiéndoles ejercer su derecho impugnatorio” (Ledesma,2008, p.330). 

Aplicación del Principio de Congruencia  

“Es conocido como principio de consonancia. En virtud a este postulado se limita 

el contenido de las resoluciones judiciales; es decir, que deben emitirse de acuerdo con el 

sentido y alcance de las peticiones formuladas por las partes para el efecto de que exista 

identidad jurídica entre lo resuelto y las pretensiones, excepciones o defensas 

oportunamente deducidas. Es un principio que delimita las facultades resolutivas del Juez” 

(Aguila,2010, p.36) 

Descripción de la Decisión  

Mención expresa y clara de lo que se decide. 

“El mandato respectivo destinado a que la parte vencida desarrolle una 

determinada prestación y/o declarar el derecho correspondiente. Ello con respecto de cada 

una de las pretensiones, ya sean acumuladas o la definición, respecto del momento a partir 

del cual surtirá efectos el fallo” (Ledesma,2008, p.147). 
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Costas y Costos  

“Las costas y los costos constituyen una consecuencia accesoria del fallo que se 

expide en un proceso judicial, representando una condena para el vencido, que debe ser 

pronunciada expresamente en la sentencia” (Cerrón,2018, p.758). 

“Los costos procesales se fijan sin ser necesario para el Juez que se haya acreditado 

el pago del tributo correspondiente, el cual únicamente es exigible para hacer efectivo el 

cobro del depósito judicial” (Cerrón, 2018, p.755) 

2.2.1.10. Recursos.  

“Estos instrumentos están destinados a cuestionar la arbitrariedad y el error 

judicial, y dirigidos a lograr la revisión de lo resuelto, a efecto de que sea revocado, 

invalidado o modificado total o parcialmente” (Aguila,2010, p.146) 

2.2.1.10.1. Recurso de Consulta. 

“En otros sistemas es conocida como apelación automática o ex officio; pero 

consideramos que no es un medio impugnatorio, aunque implica la revisión de lo resuelto 

en primera instancia, por el superior jerárquico, para su aprobación o desaprobación” 

(Aguila,2010, p162). 

“Constituye un trámite obligatorio en los supuestos que determina el ordenamiento 

jurídico, y se establece que es una institución de orden público, pues opera en situaciones 

sumamente relevantes o en procesos en los que puede producirse indefensión o una 

situación grave para los intereses de alguna de las partes” (Aguila,2010, p.163). 
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2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionadas con las 

sentencias de estudio. 

2.2.2.1. pretensión judicializada en las sentencias de estudio. 

Visto el petitorio de la demanda y demás piezas procesales, entre ellos las sentencias se 

evidencia: que la pretensión planteada fue la prescripción adquisitiva de dominio. 

(Expediente N°2013-00946-0-0801-JR-CI-01) 

2.2.2.2. desarrollo de instituciones jurídicas previas para abordar la 

prescripción adquisitiva. 

2.2.2.2.1. derechos reales. 

Esta institución jurídica descrita y estudiada por el exegeta Hinostroza que ha 

realizado muchos aportes al Derecho Civil mediante sus libros, la cual nos va ayudar a 

comprender y entender el tema principal de nuestro proyecto de investigación como lo es 

la prescripción adquisitiva de dominio que es un derecho real regulado en nuestro código 

civil peruano. 

“El Derecho Real es un derecho absoluto, de contenido patrimonial, cuyas normas 

substancialmente de orden público, establecen entre una persona (sujeto activo) y una cosa 

(objeto) una relación inmediata, que previa publicidad, obliga a la sociedad (sujeto pasivo) 

a abstenerse de realizar cualquier acto contrario al uso y goce del derecho real” 

(Hinostroza,2012, p.128). 

Cuando hablamos de esta institución nos referimos a derechos protegidos en base 

al bien jurídicos patrimoniales que se ven alterados y en conflictos para lo cual se creó el 

derecho para resolver los conflictos de intereses. 
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“Es un derecho absoluto, es decir no reconoce límites. Hoy día se reconocen más 

limites a favor de la sociedad que es de contenido patrimonial porque solo importa aquello 

que sea susceptible de valoración económica” (Hinostroza,2012, p.130).  

Tome algunas definiciones manifestadas por el autor Hinostroza quién va definir 

y conceptualizar a los derechos reales y desde muchas perspectivas.  

“Los derechos reales conjuntamente con los derechos de créditos e intelectuales 

constituyen los derechos patrimoniales en nuestra legislación, se considera como un 

vínculo entre una persona y una cosa, y sólo a nivel subsidiario es un vínculo entre dos 

personas” (Hinostroza,2012, p.132). 

Mediante la definición que antecede hace una comparación y menciona otras 

ramas del derecho que van a tener relación con los derechos reales que va estar unido a 

otros derechos, también va explicar la relación que hay entre las personas y los bienes. 

2.2.2.2.2. Posesión como base de la usucapión.  

“La propiedad es una "posesión vestida por el tiempo", dando a entender que el 

reconocimiento jurídico de un derecho pleno de atribución sobre las cosas (propiedad) se 

sustenta en el poder fáctico de preeminencia sobre ellas (posesión), al cual se le adosa de 

un plazo legal, pues no existe mejor título que el tiempo” (Gonzales,2010, p.388) 

“La doctrina más moderna señala que si la propiedad se define como el derecho a 

gozar un bien, entonces la finalidad de la propiedad es obtener la posesión; y en una visión 

teleológica del fenómeno jurídico, el fin (la posesión) es más importante que el 

instrumento (la propiedad)” (Gonzales,2010, p.388). 

2.2.2.2.3. Orígenes de la Usucapión. 
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El autor hace referencia al nacimiento de la prescripción adquisitiva de dominio o 

también llamada usucapión que tuvo origen en Roma en donde habría conflictos sobre 

como poder transmitir bienes cuando no se es dueño del bien por eso se va crear esta 

institución jurídica. 

 “La usucapión nace como el clásico instrumento que otorga certeza respecto a la 

titularidad de los bienes, pues la carencia de derecho del transmitente era subsanada con 

la posesión continua durante un tiempo determinado por la ley” (Gonzales,2010, p.399). 

“Desde los orígenes del instituto en el Derecho romano, su función siempre ha 

sido suplir las irregularidades de los sucesivos títulos de transmisión” (Gonzales,2010, 

p.400). 

Se debe entender el origen de la institución jurídica que se inicia desde las 

dificultades que tenían en las épocas antiguas los romanos en el aspecto de la acción de 

poder transmitir bienes a otras personas.  

2.2.2.3. Prescripción Adquisitiva de Dominio. 

“Es el instituto por el cual el poseedor adquiere el derecho real que corresponde a 

su relación con la cosa (propiedad), por la continuación de la posesión durante todo el 

tiempo fijado por ley” (Avendaño,2017, p.775). 

Es la forma regulada por la ley que tenemos para obtener una propiedad de 

un bien mueble o inmueble siempre y cuando se cumpla con la ley realizando una 

posesión como lo enmarcan las normas como hacer una posesión sin generar 

conflictos de manera pacífica, cuando se hace posesión del bien tiene que 

realizarse sin interrupciones mostrando así una continuidad , también se debe 

considerar que la posesión no se realice de forma oculta es decir que las demás 
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personas conozcan de la posesión que tiene carácter público. De igual modo se 

puede definir a esta como una figura jurídica que establece plazos y una serie de 

requisitos para pueda plantearse (Gonzales,2010). 

Según la consideración 43 del II Pleno Casatorio Civil, Casación N° 2229-2008-

Lambayeque, se precisa que: 

“La usucapión viene a ser el instituto por el cual el poseedor adquiere el derecho 

real que corresponde a su relación con la cosa (propiedad, usufructo), por la continuación 

de la posesión durante todo el tiempo fijado por ley” 

“Brinda la seguridad jurídica del derecho y sin ella nadie estaría cubierto de 

pretensiones sin fundamento o extinguidas de antiguo, lo que exige que se ponga un límite 

a las pretensiones jurídicas envejecidas”.  

Es importante darnos cuenta de los beneficios que tiene la mencionada 

prescripción y a la vez poder identificar la razón por la cual ha sido creada ya que libera 

de otros conflictos jurídicos que pueden presentarse cuando hablamos de un bien 

inmueble. 

             2.2. 2.3.1. Fundamento de la prescripción adquisitiva de dominio. 

“Se fundamenta en base a las normas jurídicas que establecen buscar técnicas para 

generar la certeza sobre los bienes muebles o inmuebles respecto a los dueños, para evitar 

los problemas y conflictos provenientes del dominio de bienes se va crear esta figura en 

la que el poseedor pasa a ser propietario siempre que cumpla con el modelo señalado por 

las leyes” (Álvarez, 1986, p.143). 
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La finalidad que se requiere es evitar que hayan incertidumbres de acuerdo a los 

bienes proporcionando un marco jurídico regulado por ley que señala una modalidad para 

obtener la titularidad de un bien que va destinado para el poseedor que se comportó como 

propietario durante un plazo de tiempo proporcionándole la oportunidad de hacerse 

propietario mediante un proceso de prescripción tomando en cuenta se le está dando una 

utilidad al bien, lo que fundamenta la prescripción es evitar que se ocasione una 

incertidumbre respecto a la titularidad de un bien. 

Según Cuadros (1995) nos indica razones respecto al fundamento: 

“Una razón es agregar otra manera para obtener una propiedad considerando un 

transcurso de tiempo comportándose como dueño tener el efecto beneficiario de un título 

de propiedad” (p. 75). 

“Una de las razones principales es que la propiedad está destinada las diversas 

utilidades que se le van dar a un bien como el uso, goce y disfrute, en la prescripción se le 

asigna la propiedad al poseedor que no es dueño, pero se comporta como tal, tomando en 

cuenta que el verdadero dueño no le da ningún uso al bien y lo tiene sin utilidad alguna” 

(p. 76). 

“Esta modalidad no solo aclarece la incertidumbre asignándole el derecho del 

poseedor a ser propietario, sino que de esa manera se extingue el título de propietario del 

otro dueño” (p. 77). 

2.2.2.3.2. Requisitos de la prescripción adquisitiva dominio. 
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Para desarrollar los requisitos voy a comenzar citando la Casación Nº  2229-2008-

Lambayeque: 

“En la consideración 48 de la acotada sentencia, la Corte Suprema alude a los 

llamados elementos configuradores que dan origen al derecho a la usucapión, entre ellos: 

a) la continuidad de la posesión, la cual se dará cuando se ejerza actos posesorios sobre la 

cosa, sin contradictorio alguno, durante todo el tiempo exigido por ley; y, b) la posesión 

pacífica, la cual se dará cuando el poder de hecho sobre la cosa no se mantenga a la 

fuerza”. 

En nuestro código civil están regulados los requisitos necesarios para realizar la 

prescripción: 

Posesión Continua  

(Avendaño,2017) se refiere a “la realización de una posesión continua cuando el 

poseedor posee el bien mueble o inmueble de manera constante y no se interrumpe es 

decir no se paraliza o corta, tiene que ser una posesión persistente durante el plazo 

establecido por ley” (p. 126). 

Se establece que la posesión continúa será: 

Con respeto a los organismos jurídicos reguladores del Derecho de Propiedad. 

Publica, sin ser ocultada. 

Pacífica, sin generar controversias con los demás. 
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 No debe interrumpirse, cuando se habla de interrupción quiere decir la 

inacción de la posesión cuando se paraliza la posesión, un requisito es mantenerse 

poseyendo el bien, la permanencia tiene un valor importante en la prescripción. 

(Avendaño, 2017, p. 131) 

En conclusión, la posesión se debe realizar de forma continua es decir sin ningún 

transcurso de tiempo interrumpido del plazo de prescripción. 

Posesión pacífica 

Se conceptualiza como realizar una posesión sin uso de la violencia sea la clase de 

violencia que sea, está prohibida para la prescripción regulada en las normas jurídicas. 

(De Ruggiero, 1929, p. 173) 

“En la prescripción no se permite que la posesión se haya realizado con 

manipulación de fuerza, presión para obtener la posesión porque lo que se requiere 

es una posesión tranquila sin que su aplicación cause perjuicio a los demás, el 

poseedor adquiere por prescripción un bien el cual tiene que haberlo poseído sin 

haber actuado despojando a los anteriores dueños por estaría actuando con 

violencia y entonces no podría interponer la prescripción al incumplir con este 

requisito”(Levitan, 1979, p. 394). 

“Se basa en la posesión que se ejerce sin coacción o violencia, de forma que en 

esta modalidad se premia al poseedor por su comportamiento de dueño y por su posesión 

actuada con pacifidad sin coaccionar a los demás, para que no se cause daños morales o 

físicos al ejecutar la posesión”. (Cuadros, 1995, p. 342) 
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Posesión pública 

Según (García, 2016) se indica la usucapión como un requisito importante: “Para 

la posesión se necesita obligatoriamente la publicidad de la posesión, este requisito 

implica la posesión llevada al exterior, es decir a conocimiento de los demás” (p. 392). 

Cuando hablamos de llevarla al exterior se quiere manifestar el carácter de que las 

demás personas conozcan la posesión realizada por el usucapiente, de esta manera 

podemos obtener el conocimiento de la posesión, por el derecho que se va obtener se 

requiere que la posesión no sea ocultada, con otros sentidos porque al ser públicos 

significaría que es correcto y no está tratando de esconder un acto contrario de las normas 

jurídicas, disponiendo al exterior las acciones posesorias realizadas. 

Mediante la publicidad se tiene un objetivo legal como base para observar la 

posesión aplicada para la prescripción, ejerciendo una posesión difundida bajo los 

lineamientos legales correspondientes. 

2.2.2.3.3. Transcurso del plazo de prescripción adquisitiva. 

Este tema tiene suma importancia para la prescripción ya que es el lapso de tiempo 

establecido por las leyes para que se pueda presentar la figura de prescripción. 

Según Davalos (1992), “este es un requisito fundamental en la que se va 

materializar el transcurso del tiempo determinado por ley indicando cierto número del 

lapso de tiempo” (p. 64). 

Por otro lado, Levitan (1979) indicó que se van establecer diversos lapsos de 

tiempo de acuerdo al modelo jurídico que establece la ley (p. 70). 
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2.2.2.3.4. Finalidad. 

De acuerdo a Veloso (1948) expuso que “el objetivo principal que tiene la 

prescripción es la obtención de un derecho de propiedad que es en premio a la conducta 

del poseedor como un propietario siempre y cuando cumpla con los requisitos legales” (p. 

38). 

Por otro lado, Cuadros (1995) expresó que “el fin que persigue es la generación de 

una nueva forma de adquirir la propiedad que establece la trasformación del poseedor en 

propietario mediante la realización de una posesión en base a las normas jurídicas” (p. 

310). 

2.2.2.3.5. Consecuentes de la prescripción. 

Según Mínguez (2012), “los consecuentes van a ser aquellos efectos que va 

producir la prescripción que es la de obtener un derecho real que convierte al poseedor en 

propietario” (p. 76). 

Aquellos efectos como consecuencia de prescripción son el derecho real adquirido 

por el poseedor en su mérito de haber respetado los requisitos legales, que lo convierten 

en propietario del bien. 

Del mismo modo, la usucapión se puede mencionar aquellas consecuencias de la 

usucapión: 

Le da la oportunidad al poseedor para que sea propietario. 
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Genera una serie de beneficios como disfrutar de los frutos que genera el bien 

inmueble o mueble sin importar que tenga mala fe todo va depender que sea aprobada la 

prescripción con el cumplimiento de los requisitos. 

Prevalece el aspecto retroactivo ya que, como requisito de la posesión tenemos al 

lapso del tiempo en donde se ha estado ejerciendo la posesión del bien es decir desde el 

momento en que se empezó a poseer eso implica contar los años atrás. 

2.2.2.3.6. Formas de alegar la prescripción adquisitiva. 

Para que nuestra prescripción tenga fundamentos tenemos que cumplir con los 

requisitos que establece, aunque en algunos casos la doctrina nos dispone que si algunos 

no se cumplen de igual forma se da la prescripción, las leyes son lo fundamental para la 

prescripción es decir que tenemos que cumplir expresamente lo que nos señala para poder 

agilizar el proceso de prescripción. 

 En relación a la competencia de los procesos por prescripción se presentarán ante 

el Juzgado especializado en lo Civil de acuerdo al lugar donde resida el demandado o 

también al lugar donde se encuentre ubicado el bien materia de controversia. Se puede 

hacer este proceso por prescripción también se puede realizar ante un notario lo cuál sería 

un proceso más rápido. 

Según Hinostroza (2008) “La prescripción puede ser alegada ya como 

acción, como también como excepción. Lo primero se realiza cuando el 

prescribiente pedirá el juez que se le declare propietario, lo segundo, cuando el 

antiguo dueño, mediante el ejercicio de la acción de recuperación de la posesión 

(generalmente la acción reivindicatoria) pide que el poseedor sea condenado a 

restituir la cosa, aquello que entonces, el prescribiente se opone a la acción de 

recuperación alegando haber ganado el dominio de la cosa de la cosa por el 

transcurso del tiempo” (p.138). 
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Respecto al párrafo anterior es que es muy importante las formas de poder hacer 

valer una prescripción con las cuáles son las correctas porque la figura de la usucapión lo 

que busca es que el usucapiente se convierta en propietarito de la bien materia de litigio y 

cuando hablamos de la excepción nos referimos a que si ya se adquirió el bien por medio 

de la usucapión otra persona propietaria ya no podrá pedir que se le reivindique el bien tal 

y como lo establece la ley. 

Según (Aguila, 2010): 

Comprendemos que las cuestiones legales consideran indispensable fórmula legal 

de obtener una sentencia declarativa para adquirir el dominio de las cosas, suelen estar 

sujetas a distintas formas de apreciación, lo que determina la posibilidad de interpretarlas, 

ocurriendo muchas veces que las razones que se invoquen en determinado sentido pueden, 

inclusive, rectificar reiteradas posiciones erróneas anteriores, siendo importante proceder 

al análisis de los casos legales con ánimo de verdadera investigación, no predispuesto a 

una determinada manera de interpretar y aplicar las normas legales, que puede haber sido 

equivocada (p. 47) 

 Por lo antes expresado según las investigaciones realizadas a muchos 

especialistas en Derecho se considera que la mayoría de ellos acuden para accionar sobre 

el proceso de prescripción adquisitiva utilizan el organismo judicial porque lo consideran 

que tiene mayor efectividad considerando que la mejor forma para acceder a la 

mencionada usucapión es la que sea resultado de una sentencia lo cual es cierta parte es 

verdad una de las vías para accionar será la judicial pero no es la única ya que existen 

otras vías que también son muy efectivas antes de ello se tiene que evaluar qué clase de 
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bien mueble o inmueble  se está tratando porque en las demás vías tienen ciertos bienes 

que se pueden adquirir siendo más factibles para las personas que soliciten este proceso. 

Refirió Hinostroza (2008) que la prescripción “debe ser invocada por quien tiene 

el derecho de prevalerse de ella. Puede ocurrir de dos formas: por vía de acción o por vía 

de excepción” (p. 219). 

Este aspecto de alegación es fundamental para el proceso de prescripción porque 

en el momento que el juez tome su decisión todo ello va depender de la alegación que ha 

tenido la parte solicitante de la prescripción. 

Hay dos formas para alegar la prescripción: 

1.- La prescripción conforme acción 

2.- La prescripción conforme excepción. 

a. Alegación de la prescripción adquisitiva conforme acción. 

 “Se da cuando el que ha usucapido, luego de poseer la cosa durante el tiempo 

requerido por la ley, resuelve obtener su título en sentido instrumental y para ello 

promueve la acción declarativa de usucapión, o bien cuando el demandado por 

reivindicación, deduce reconvención por prescripción” (Hinostroza, 2008, p. 220). 

Se concuerda con la definición anterior porque esta forma para hacer valer la 

prescripción por medio de la acción al desarrollar el proceso de prescripción adquisitiva 

es una de las más correcta porque la persona está haciendo uso del derecho que nos brinda 

la ley, para eso debe cumplir con los requisitos necesarios. 
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Cuando se aprecia el cumplimiento de los requisitos de la prescripción y se 

considera que se presenta la forma de adquirir una propiedad como lo es la prescripción 

adquisitiva por parte del comportamiento de un poseedor como propietario. Se inicia a 

demandar solicitando la prescripción iniciando con la controversia por el bien mueble o 

inmueble que va a ser materia del debate presentado ante al juez o ante un notario lo 

primordial que se tiene que probar es la posesión durante el tiempo sindicado cumpliendo 

con todos los requisitos solicitados por la ley. 

Con respecto a la excepción cuando se interpone la demanda se tiene que verificar 

si está inscrito a los registros públicos para cancelar la casilla, para que se inscriba el nuevo 

propietario, está prescripción adquisitiva va ser movilizada por el impulso que tiene que 

generar el usucapiente, ya que la prescripción no se solicita por medio de oficio, solo se 

va dar por petición de partes. Cuando el bien materia de prescripción es un bien inmueble 

que bien puede ser urbano o rústico, cuando es urbano se tendrá que verificar los serbios, 

como agua, luz que ha cumplido el poseedor que se ha comportado como propietario.  

Cuando se habla de la prescripción como acción se refiere a la demanda que 

interpone el poseedor que actúa como propietario al accionar utilizando el método para 

adquirir la propiedad como es la prescripción que le proporciona un título al usucapiente 

convirtiéndose en el propietario del bien. 

b) Alegación de la prescripción Adquisitiva Vía de Excepción  
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 “La prescripción se hace valer como excepción cuando el poseedor, igualmente 

demandado por reivindicación, para evitar la desposesión, opone el progreso de esta 

acción real de dicha defensa” (Hinostroza, 2008, p. 221). 

Respecto a esta forma de hacer valer la prescripción como lo es la excepción me 

parece muy interesante porque la ley brinda el mandato legal que cuando se adquiere un 

bien por medio de la figura de derecho real como lo es la prescripción adquisitiva ya no 

se puede reivindicar al anterior propietario en el caso de que éste apareciera con la 

intención de que se le reivindique el bien no se podría tal como lo expresa la ley. 

 2.2.2.3.7. Funciones de la prescripción adquisitiva. 

Falcón (1970) mencionó que, “una de las funciones viene a ser el dominio del bien, 

usando el bien por medio de la posesión durante el tiempo establecido por la ley 

establecida que va proporcionar un plazo determinado de tiempo para que se genere la 

prescripción adquisitiva. Antiguamente cuando el derecho se instaló en Roma prevalecía 

el dominio del bien que constituía como patrimonio es decir que todo reposaba en cumplir 

con el tiempo determinado de posesión que señala las normas jurídicas” (p. 145). 

Según la doctrina nos indica que la prescripción adquisitiva es la forma de obtener 

el dominio de un bien mueble o inmueble que este método es un derecho real por lo que 

implica que se deben cumplir ciertos requisitos establecidos por la ley como hacer 

posesión del bien durante un plazo determinado. Este derecho real que nos establece 

nuestro código civil incorporando esta figura para disminuir las controversias que originan 

en nuestro país por los bienes que pueden ser muebles o inmuebles. 
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Del mismo modo, esta figura como la prescripción adquisitiva proporciona una 

serie de derechos reales como el usar, poseer, usufructuar el bien inmueble o mueble tal y 

como lo señala nuestro sistema jurídico con respecto a todos los beneficios que nos trae 

este derecho real de prescripción adquisitiva que es un modo por el cual se puede obtener 

la propiedad de un bien de acuerdo al expreso cumplimiento de lo establecido en la ley. 

Todo ello está relacionado con una serie de derechos reales, para realizar un 

proceso de prescripción adquisitiva se tiene que haber realizado una posesión que puede 

ser de buena fe o de mala fe, durante un plazo de tiempo determinado por ley un derecho 

real conlleva a otro derecho real que te puede llevar a otro derecho real como lo es la 

propiedad que es un derecho más firme al tener el título de un bien mueble o inmueble.  

2.2.2.3.8. Clases de prescripción adquisitiva 

A)  Prescripción Adquisitiva Ordinaria 

Cuando hablamos de este tipo de prescripción nos referimos a una prescripción 

donde prima la buena fe, tiene como duración de cinco años en los cuáles se tiene que 

realizar una posesión de manera continua, con un carácter pacífico y todo ello se realizará 

empleando publicidad. En nuestro código civil no está consignada el nombre de 

prescripción adquisitiva ordinaria el artículo 950, que se da en los casos de bienes 

inmuebles. 

“La prescripción adquisitiva puede ser definida como corta, ordinaria o 

leve, que tiene la finalidad de favorecer al poseedor que se comporta como 

propietario y está cumpliendo con el marco señalado en el código. Cuando 
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hablamos de la prescripción adquisitiva en bienes muebles el plazo va ser de dos 

años cuando nos referimos a una prescripción adquisitiva ordinaria es decir el obrar 

del poseedor es de buena fe. La ley le favorece al poseedor en el sentido que se 

aprecia la buena fe y tiene un justo título durante un plazo breve le da la 

oportunidad para que mediante este proceso pueda adquirir el bien materia de 

controversia” (Avendaño, 2017, p.198). 

B) Prescripción Adquisitiva Extraordinaria 

Este tipo de prescripción va ser más extensa que la ordinaria, cuando hablamos de 

una prescripción durante un plazo más prolongado nos estamos refiriendo a la prescripción 

adquisitiva de dominio extraordinaria que lo que prima es el actuar de mala fe del poseedor 

y por motivos que está actuando con mala fe el plazo para adquirir un bien inmuebles por 

prescripción va ser de diez años siempre que esta posesión no haya sido interrumpida, 

aquí se da la diferencia entre la prescripción en esta se duplica la cantidad de años 

empleada en la prescripción ordinaria que es la mitad de esta prescripción ordinaria, la 

prescripción ordinaria, larga o prolongada . 

“Tiene como origen en el derecho romano en donde se empleaba la 

Prescripción longi temporis del Derecho romano que se refería una prescripción 

de mucho tiempo, esto se basa en que para el proceso de prescripción se requiere 

la posesión continua durante cierto monto determinado de tiempo establecido 

como un requisito principal como poseer el bien durante el plazo establecido. Cabe 

resaltar que para que se realice la acción prescriptora se solo se debe haber poseído 

el bien, más no otro derecho real como arrendamiento, usufructo porque de ese 
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modo no se podría dar la prescripción se supone que ya habría un acuerdo, la 

existencia de un contrato en donde se podría apreciar que si hay interés por parte 

de los dueños y que si le están dando un uso al bien mueble o inmueble” (Cuadros, 

1995, p. 57). 

2.2.2.3.9. Efectos. 

Efecto Adquisitivo: Este efecto se refiere al hecho por la cual al cumplirse el lapso 

de tiempo de ejercida la posesión por ley se extingue el derecho sobre el título del dueño 

del bien que no acciona y muestra desinterés, abandono para con su bien, que una vez 

adquirido por el usucapiente mediante el proceso de prescripción ya no puede haber 

reivindicación. 

 Mediante el proceso de usucapión se podrá hacer valer los derechos del 

usucapiente que sin necesidad de una sentencia automáticamente por ley al cumplirse el 

lapso de tiempo se extingue el título del anterior propietario y el usucapiente pasa a ser el 

propietario del bien mueble o inmueble según sea el caso que va ser un derecho 

excepcional que tiene la fundamentación suficiente para que se oponga a los adversarios 

o terceros que estén en controversia. 

Necesariamente no se requiere el obligatorio pronunciamiento de la autoridad 

judicial o administrativa para que se declare prescripción el solo hecho de posesión 

cumpliendo los requisitos señalados expresamente en nuestro código civil es suficiente 

para adquirir este derecho real. 
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 Del mismo modo, los artículos 950° y 951° de nuestro C.C, enmarcó: “que 

el derecho real de propiedad se establece por ley todo se moviliza dentro de un marco 

normativo para lo cual no es obligatoria la solicitud de una autoridad judicial”. 

Efecto Retroactivo: “El efecto, resulta que los actos celebrados por el poseedor, 

durante el plazo de usucapión, se encuentran convalidados; y que el poseedor es 

propietario, retroactivamente de todos los frutos percibidos, incluso de mala fe, en el 

transcurso de ese plazo. La usucapión lleva a adquirir el derecho del titular precedente en 

el estado en que se encontraba al comienzo de la posesión” (García, 2016, p. 92). 

Se agrega que el poseedor se convierte en propietario por los años de posesión que 

lo convierte en usucapiente que por medio del proceso de prescripción se convierte en 

propietario del bien. 

Lo que se quiere dar a entender es que por medio de la prescripción el poseedor 

que durante varios años permaneció usando el bien de acorde con lo que establece la ley 

se hace propietario contando desde el inicio que hizo posesión del bien. 

Según (Cuadros ,1995) “el fundamento de este efecto retroactivo, es que, tiende a 

consolidar los actos que, como titular sin aun ser reconocido de tal derecho, realizó aquel 

durante el transcurso de la usucapión. Y si los efectos de su adquisición solo se dieran a 

partir de que se produce la declaración, aquellos actos serían atacables en cuanto se 

presumiría que fueron realizados por quien no tenía derecho para realizarlos” (p. 371). 
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Por consiguiente, la ley protege al poseedor utilizando la retroactividad es decir 

utilizando el plazo de tiempo desde atrás para favorecer al poseedor necesitado lo cual va 

generar las siguientes responsabilidades: 

 La persona que posee el bien no va a restituir los frutos adquiridos o lo que 

ha utilizado en provecho personal del bien. 

 Cuando adquiere los derechos reales de propiedad no van a ser revocados 

es decir que con firmeza se los establece la ley. 

 Se va a preciar la nulidad de los derechos del antiguo dueño del bien ya 

que, lo anterior solo cuenta para el poseedor más no para el antiguo dueño porque por el 

proceso de prescripción pierde su título como propietario, automáticamente por ley 

designa al usucapiente como propietario del bien que puede ser mueble o inmueble. 

En algunos ámbitos de nuestro ordenamiento la retroactividad no va tener eficacia. 

Efecto sobre los derechos menores que recaen sobre el bien: Según la doctrina 

viene debatiendo sobre la extinción del derecho del dueño que muestra desinterés sobre 

su bien y otro poseedor con necesidades le da uso y provecho al bien comportándose, así 

como el dueño durante un lapso de tiempo largo por el que adquiere este derecho real 

como la prescripción, que extingue los derechos menores como el título de propietario del 

antigua dueño que muchas veces impide que el nuevo dueño pueda registrar su bien. Se 

cancela el registro del bien para proporcionarle el título al usucapiente quien ha venido 

teniendo un comportamiento como propietario que lo va conllevar a realizare el proceso 

por prescripción para legalizar y confirmar lo que la ley le está otorgando como es la 



48 
 

propiedad de un bien mueble o inmueble y la entrega de un título que fundamenta las 

acciones sobre el bien. 

El mencionado efecto, en el Código Civil se encuentra limitado, pues el artículo 

952 del C.C. “también sirve para esclarecer la propiedad cancelando el registro del antiguo 

propietario, pero no hable de cancelar los registros de todos los derechos reales como 

hipoteca porque solo va ejercer sobre algunos. Esto es, que la prescripción no busca 

eliminar literalmente toda la relación natural del antiguo propietario para con el bien 

mueble o inmueble, solo busca aclarar la propiedad sobre la materia del bien”. 

Por otra parte, el Decreto Supremo N° 05- 2005 –JUS (Reglamento de La Ley Nº 

28391); “contempla entre sus disposiciones el procedimiento de prescripción adquisitiva 

de dominio a cargo de las municipalidades; igualmente, nos proporciona los medios para 

cancelar en cierta forma los derechos o vínculos del anterior dueño para con el bien que 

impida que el prescriptor pueda tomar dominio legal sobre el bien quién por ley va pasar 

a ser el nuevo propietario, con la condición que el anterior dueño haya sido comunicado e 

informado de la cancelación que se va presentar ; como se observa, cuando se va declarar 

la prescripción mediante la vía administrativa, va existe un antecedente legal de regulación 

de este efecto sobre los derechos menores que recaen sobre el bien”. 

2.2.2.3.10. Formas de gestionar la prescripción adquisitiva de dominio. 

Dentro de nuestro contexto legal se van a presentar tres figuras en las cuales se 

podrá gestionar la prescripción, mediante la vía notarial que es la más rápida, también 

tenemos la vía más conocida que es la judicial y actualmente se ha planteado una nueva 
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vía que es la administrativa que se da en los gobiernos regionales teniendo en cuenta que 

clase de predios puede ser uno rústico y urbano que puede estar inscrito en los registros. 

Vía administrativa 

Se ha podido apreciar actualmente esta figura para gestionar prescripción en 

ciertos tipos de terrenos rústicos, que suelen encontrarse en zonas agropecuarias y demás 

semejantes, en donde independientemente tendrá sus propias características, el Estado ha 

considerado que mediante una autoridad administrativa o entidad pública se llevará a cabo 

la prescripción adquisitiva de dominio. Por ejemplo, el Ministerio de Cultura, COFOPRI 

en su oportunidad, o como son también, actualmente, los gobiernos locales y regionales, 

según la Ley 27867, artículo 51. 

Vía judicial 

Mediante esta figura se extiende la forma para tramitar la prescripción para bienes 

muebles como para también bienes inmuebles, que se puede tratar cuando el usucapiente 

actuó de buena fe o de mala fe. Aquí a diferencia de las demás se va operar en predios 

rústicos o sus afines, como también en predios urbanos que están inscritos en los registros. 

Cuando hablamos de bienes muebles o inmuebles adquiridos de buena fe nos estamos 

refiriendo con justo título. En la prescripción adquisitiva no solo hablamos de accionantes 

que son invasores de mala fe, si no también nos referimos a los sujetos que tiene títulos 

defectuosos es decir tienen un título de propiedad, pero tienen algunos vacíos que faltan 

completar. 
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“Vale decir, no pueden ir a Registros Públicos para su inscripción y posteriormente 

tengan la seguridad jurídica que el Estado le puede brindar. Por ejemplo, puede ser que 

tengas una compraventa de un documento privado, puede ser que tengas una escritura 

pública inclusive, sin embargo, por vicios o defectos de quien te lo vendió impide que tu 

propiedad pueda llegar a Registro Públicos” (Vidal, 1985, p. 234). 

En este aspecto, se pueden presentar casos como el que adquieras un bien inmueble 

por compra y venta, la persona que te lo está vendiendo tenga problemas sobre el bien 

inmueble como que lo estén demandando. Cuando se presentan estos casos se puede 

realizar una prescripción y si se actúa de buena fe se tardará solo cinco años de haber 

poseído el bien para así estar legalmente como propietario del bien inmueble, para que así 

este claramente sindicado que se es propietario y no se presenten incertidumbres jurídicas 

con respecto a la titularidad del bien inmueble. 

2.2.3. Marco Conceptual 

Calidad. “Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie”(Real 

Academia  Española, 2021). 

Este término es muy importante poder entenderlo ya que el presente trabajo de 

investigación en su título hace referencia a calidad en la cual la Real Academia de la 

lengua española no las define como aquella evaluación de las cualidades buenas o malas 

de algo en este caso nos referimos a las sentencias tanto como de primera y de segunda 

instancia. 
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  Carga de la prueba. “Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El requerimiento 

es facultad de la parte interesada de probar su proposición. Obligación procesal a quién 

afirma o señala” (Poder Judicial, 2013). 

Esta definición tan formal que va conceptualizar a la carga de la prueba aquella 

institución jurídica procesal considerada como primordial en un proceso para poder 

resolver el conflicto de intereses. 

Derechos fundamentales. “Conjunto básico de facultades y libertades 

garantizadas judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país 

determinado” (Landa,2017, p.83). 

Cuando mencionamos a estos derechos que son aquellos que todas las personas 

tenemos desde la concepción todo en cuanto favorece y que debe ser conocido por todos 

para así poder tener una protección y conocer que la finalidad del estado es el respeto por 

la dignidad humana, el derecho a tener una vivienda está regulado en nuestra carta magna 

por lo que debe ser respetado y es por lo que se desarrolla el proceso en el expediente 

materia de estudio. 

  Distrito Judicial. “Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción”(Poder Judicial, 2013, p.96). 

Debemos conocer e identificar bien los distritos judiciales de nuestro país para así 

evitar incompetencias por parte de los órganos de administración de justicia. 



52 
 

  Doctrina. “Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del 

Derecho que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones 

aun no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio 

y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador e 

incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes” (Zumaeta, 2005, p.55). 

El autor Zumaeta nos proporciona una gran definición acerca de la doctrina aquella 

fuente del derecho que se basa en la contribución de algunos estudiosos, aquella fuente 

general que sirve para ser aplicada en muchos vacíos legales que pueden existir, además 

que va tener gran participación en el presente trabajo de investigación en donde se va 

recurrir a ella para la formación de posturas en base al tema principal. 

Expresa. “Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito”(Cabanellas, 1998, p.27). 

Expediente. “Instrumento público que comprende el legajo de actuaciones o 

piezas escritas que registran los actos procesales realizados en un juicio, ordenadas 

cronológicamente y foliadas en forma de libro, provistas de una carátula destinada a su 

individualización y sujeto a normas para su formación y conservación”(Villanueva,2014, 

p.89). 

El exegeta Villanueva nos define al expediente como conjunto ordenado que 

contiene todos los actos y documentos escritos que contiene las actuaciones realizadas en 

un proceso las cuales seguirán un protocolo establecido por ley. 
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Evidenciar. “Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que 

no solo es cierto, sino claro”. (Real Academia de la Lengua Española, 2021) 

Este principio general del derecho es primordial y va tener un papel muy 

importante para resolver conflictos de intereses e incertidumbres jurídicas, ya que va ser 

una guía de cómo se han desarrollado casos similares a los que se presenten. 

Jurisprudencia. “Conjunto de sentencias de los tribunales y doctrina que 

contienen o como criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad de 

sentencias concordes”. (Zumaeta, 2005, p.56) 

Litigio. “Es un conflicto de intereses, donde existe la pretensión por una parte y la 

resistencia por otra. Para que un conflicto sea verdaderamente un litigio, es necesario que 

una de las partes exija que la otra sacrifique sus intereses al de ella, y la segunda oponga 

resistencia a la pretensión del primero. En el litigio existen dos partes y un bien 

jurídicamente determinado respecto al cual se da el conflicto de intereses” (Aguila,2010, 

p.16).  

Normatividad. “Conjunto de leyes o reglamentos que rigen conductas y 

procedimientos según los criterios y lineamientos de una institución u organización 

privada o estatal” (Villanueva ,2014, p.26). 

El mencionado autor Villanueva va definir a normatividad como aquella 

agrupación de dispositivos legales, en este caso para el presente trabajo de investigación 

utilizare aquella normatividad avocada al ámbito civil que es la materia del proceso base 

de investigación. 
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Parámetro. “Dato que se considera como imprescindible y orientativo para lograr 

evaluar o valorar una determinada situación. A partir de un parámetro, una cierta 

circunstancia puede comprenderse o ubicarse en perspectiva” (Villanueva ,2014, p.93). 

2.3. Variable  

“Entidad abstracta que adquiere distintos valores, se refiere a una cualidad, 

propiedad o característica de personas o cosas en estudio y varía de un sujeto a otro o en 

un mismo sujeto en diferentes momentos” (Villanueva ,2014, p.61). 

 

III. Hipótesis 

De acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 

establecidos en el presente estudio, la calidad de sentencias de primera y segunda instancia 

sobre prescripción adquisitiva de dominio, en el expediente N°00946-2013-0-0801-JR-

CI-01 del distrito judicial de Cañete, Cañete 2021 son de rango muy alta. 

En el presente trabajo de investigación la variable es la Calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, sobre prescripción adquisitiva de dominio en el expediente N°00946-

2013-0-0801-JR-CI-01 del distrito judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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IV. METODOLOGÍA 

4.1. Tipo y nivel de investigación 

4.1.1.Tipo de investigación. La investigación llevada a cabo, será de tipo cuantitativa – 

cualitativa (Mixta). 

Cuantitativa. “Cuando la investigación se inicia con el planteamiento de un 

problema de investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos 

externos del objeto de estudio y el marco teórico que guía la investigación es 

elaborado sobre la base de la revisión de la literatura” (Hernández, Fernández & 

Baptista, 2010). 

Cualitativa.   “Cuando en la investigación se evidencia en el análisis y la 

recolección, ya que se basa en levantar las perspectivas y puntos de vista, en torno 

a la unidad de investigación, siendo ello necesario para identificar los indicadores 

de la variable” (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

En tal sentido; la sentencia en primera y segunda instancia emitida por los 

magistrados del Poder Judicial(objeto de estudio) es un producto del accionar 

humano, que es el producto del desarrollo del proceso judicial con la cual se pone 

fin al proceso llevado a cabo con la intervención e interacción de las partes respecto 

a  la controversia suscitada; por lo tanto, para analizar los resultados se aplicará la 

hermenéutica (interpretación) basada en la literatura especializada desarrollada en 

las bases teóricas de la investigación, sus actividades centrales serán: a) sumersión 

al contexto perteneciente a las sentencias judicial (para asegurar el acercamiento al 

fenómeno y, b) Ingresar a los compartimentos que componen a las sentencias 
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judiciales, recorrerlos palmariamente para reconocer en su contenido los datos 

correspondientes a los indicadores de la variable. 

En síntesis, según Hernández, Fernández y Baptista, (2010) la investigación 

cuantitativa – cualitativa (mixta) “implica un proceso de recolección, análisis y 

vinculación de datos cuantitativos y cualitativos en un mismo estudio o una serie 

de investigaciones para responder a un planteamiento del problema” (p. 544). 

 4.1.2. Nivel de investigación. El nivel de la investigación será exploratoria y          

descriptiva. 

Exploratoria. Cuando la investigación se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura revela pocos estudios respecto a la 

calidad del objeto de estudio (sentencias) y la intención es indagar nuevas 

perspectivas. (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

Respecto al objeto de estudio, no es viable afirmar que se agotó el conocimiento 

respecto a la calidad de sentencias reales, y si bien, se insertaron antecedentes estos, 

son próximos a la variable que se propone estudiar en el presente trabajo, además 

será de naturaleza hermenéutica.  

Descriptiva. Cuando la investigación describe propiedades o calidad del objeto de 

estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir el 

fenómeno; basada en la detección de la calidad. 

Además, la recolección de la información sobre la variable y sus componentes, se 

manifiesta de manera independiente y conjunta, para luego ser sometido al análisis. 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010) 

En opinión de Mejía (2004) en las investigaciones descriptivas el fenómeno 
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es sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las 

bases teóricas para facilitar la identificación de las características existentes en él, 

para luego estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de 

la variable. 

4.2. Diseño de la investigación. 

No experimental. “Cuando el fenómeno es estudiado conforme se manifestó en 

su contexto natural; en consecuencia, los datos reflejarán la evolución natural de 

los eventos, ajeno a la voluntad del investigador” (Hernández, et. al., 2010). 

Retrospectiva. “La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno  

ocurrido en el pasado” (Hernández, et. al., 2010). 

Transversal. “Cuando la recolección de datos para determinar la variable, 

proviene de un fenómeno cuya versión pertenece a un momento específico del 

desarrollo del tiempo” (Hernández, et. al., 2010). 

Los datos serán recolectados de su contexto natural, que se encuentran 

registrados en la base documental de la investigación (expediente judicial) que 

contiene al objeto de estudio (sentencias) que se trata de un fenómeno acontecido 

en un lugar y tiempo específico pasado.  

Por lo expuesto, el estudio será no experimental, transversal y retrospectivo. 

4.3.    Población y Muestra 

4.3.1. Población. “es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie 

de especificaciones” (Hernández, Fernández & Baptista, 2010, p.174). 
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Según la naturaleza ciencia social, la presente investigación se tiene que la 

población se encuentra delimitada por las sentencias de procesos judiciales reales, 

emitidas por los órganos jurisdiccionales del Perú. Pero según la línea de 

investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote (ULADECH), 

no existe población para esta investigación por tratarse de un expediente único. 

4.3.2. Muestra.  

“En esencia es un subgrupo de la población digamos que es un subconjunto 

de elementos que pertenecen a ese conjunto definido en sus características 

al que llamamos población. En realidad, pocas veces no es posible medir a 

toda la población, por lo que obtenemos o seleccionamos una muestra y, 

desde luego, se pretende que este subconjunto sea un reflejo fiel del conjunto 

de la población” (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

Para la presente investigación constituye muestra el Exp. N° 00946-2013-0-

0801-JR-CI-01, distrito judicial de Cañete, sin embargo, es necesario 

precisar que la presente investigación ha sido debidamente autorizada por el 

departamento académico de investigación de esta universidad, en la 

provincia de Cañete 2021. 

4.4.     Definición y Operacionalización de Variables e Indicadores 

Se define a la calidad como “la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a 

una cosa que permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su 

especie” (Real Academia de la Lengua Española, 2021).  

En el presente trabajo la variable fue: Calidad de las sentencias de primera y 
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segunda instancia sobre Prescripción Adquisitiva de dominio. 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

“Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de las 

variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero empíricamente 

y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la recolección de 

información, pero también demuestran la objetividad y veracidad de la 

información obtenida, de tal manera significan el eslabón principal entre las 

hipótesis, sus variables y su demostración”. 

Por su parte, Ñaupas, et. al., (2013) refieren: “los indicadores son manifestaciones 

visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

En el presente trabajo, los indicadores fueron aspectos susceptibles de ser 

reconocidos en el interior de las sentencias son de naturaleza fundamental en el 

desarrollo procesal, prevista en el marco constitucional y legal. 

4.5.     Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 “Para el recojo de datos se aplicarán las técnicas de la observación: punto de 

partida del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de 

contenido: punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser 

total y completa; no basta captar el sentido superficial o manifiesto de un texto 

sino llegar a su contenido profundo y latente”(Ñaupas, et. al., 2013). 

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en 

la detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del 

problema de investigación; en el reconocimiento del perfil  en la interpretación del 
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contenido de las sentencias; en la recolección de datos, en el análisis de los 

resultados, respectivamente. 

El instrumento a utilizar fue una guía de observación, respecto al instrumento 

(Arnau ,1980) indica: “son los medios materiales que se emplean para recoger y, 

almacenar la información”. En cuanto a la guía de observación Cervo y Bervian 

(1989, p. 56) exponen es el instrumento que permite al observador situarse de 

manera sistemática en aquello que realmente es objeto de estudio para la 

investigación; también es el medio que conduce la recolección y obtención de 

datos e información de un hecho o fenómeno. El contenido y diseño estuvo 

orientado por los objetivos específicos; es decir saber qué se quiere conocer, 

focalizándolo en el fenómeno o problema planteado, se inserta como anexo 3. 

En esta propuesta la entrada al interior del proceso judicial estuvo orientada por 

los objetivos específicos utilizando la guía de observación, para situarse en los 

puntos o etapas de ocurrencia del fenómeno para detectar la calidad, utilizando 

para ello las bases teóricas que facilitarán la identificación de los indicadores 

buscados. 

4.6.     Procedimiento de recolección, y plan de análisis de datos.  

Se ejecutó por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; Quelopana Del 

Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Estas etapas fueron: 

4.6.1. La primera etapa: abierta y exploratoria. Fue una actividad que 

consistió en aproximarse gradual y reflexivamente al fenómeno, estuvo 

guiada por los objetivos de la investigación; donde cada momento de 
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revisión y comprensión fue una conquista; es decir, un logro basado en la 

observación y el análisis. En esta fase se concretó, el contacto inicial con 

la recolección de datos. 

4.6.2. La segunda etapa: más sistematizada, en términos de recolección 

de datos. También, fue una actividad orientada por los objetivos, y la 

revisión permanente de la literatura, porque facilita la identificación e 

interpretación de los datos. Se aplicó las técnicas de la observación y el 

análisis de contenido, y los hallazgos se trasladaron en forma fidedigna a 

un registro (hojas digitales) para asegurar la coincidencia; con excepción 

de los datos de identidad de las partes y toda persona particular, citados en 

el proceso judicial fueron reemplazados por sus iniciales. 

4.6.3. La tercera etapa: consistente en un análisis sistemático. Fue una 

actividad observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los 

objetivos, articulando los datos con la revisión de la literatura. 

El instrumento utilizado para la recolección de datos, fue una lista de cotejo 

validado, mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f), presenta los 

parámetros, normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

extraídos de la revisión de la literatura que se constituyen en indicadores 

de la variable. Los procedimientos de recolección, organización, 

calificación de los datos y determinación de la variable, se evidencia como 

Anexo 2. 
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4.7. Matriz de Consistencia. 

En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen con cinco columnas en la que figura contiene 

los cinco elementos básicos del trabajo de investigación: problemas, objetivos, 

hipótesis, variables e indicadores, y la metodología” (p. 402).  

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia 

lógica, en una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la 

comprensión de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e 

hipótesis de investigación” (p. 3).  

En el presente trabajo la matriz de consistencia será básica: problema de 

investigación y objetivo de investigación; general y específicos; respectivamente.  

A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación en 

su modelo básico. 

 

Título: Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

prescripción adquisitiva de dominio; expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-

CI-01, Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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Cuadro. Matriz de consistencia 

 

G/E PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

G
E

N
E

R
A

L
 

¿Cuál es la calidad de las  sentencias 

de primera y segunda instancia 

sobre, prescripción adquisitiva de 

dominio, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N°00946-2013-0-0801-

JR-CI-01,Distrito Judicial de 

Cañete, Cañete 2021? 

Determinar la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

 instancia sobre prescripción 

adquisitiva de dominio según

 los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en  el 

expedienteN°00946-2013-0-0801-

JR-CI-01, distrito judicial de Cañete, 

Cañete 2021. 

 

De acuerdo a los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, establecidos 

en el presente estudio, la calidad 

de sentencias de primera y 

segunda instancia sobre 

prescripción adquisitiva de 

dominio, en el expediente 

N°00946-2013-0-0801-JR-CI-

01, distrito judicial de Cañete, 

Cañete 2021 son de rango muy 

alta. 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S
 

Primera instancia Primera instancia Primera instancia 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en 

la introducción y la 

postura de las partes. 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación 

de los hechos y el derecho. 

Determinar la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de 

la decisión. 

Segunda instancia Segunda instancia Segunda instancia 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en 

la introducción y la postura de las 

partes. 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación 

de los hechos y el derecho. 

Determinar la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

4.8. Principios éticos.  

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a 

lineamientos éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de 

terceros, y relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, 

compromisos éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a 

efectos de cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el 

derecho a la intimidad. 
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En el presente estudio, los principios éticos a respetar se evidencian en 

el documento denominado: Declaración de compromiso ético y no plagio, en el 

cual el investigador asume la obligación de no difundir hechos e identidades 

existentes en la unidad de análisis, éste se inserta como anexo 5. Asimismo, en 

todo el trabajo de investigación no se revela los datos de identidad de las personas 

naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el proceso judicial. 
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V. RESULTADOS 

5.1. Resultados 

Cuadro 1. Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio; con 

énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito 

Judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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Evidencia Empírica 

 

 
 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a

 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a

 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVL DE 

CAÑETE 

 

EXPEDIENTE      : 946-2013-0-0801-JM-CI-01  

JUEZA                  : M.M.L.S 

SECRETARIA     : D.M.G.S  

DEMANDANTE : R.C.C.A  

DEMANDADO   : S.C.H.A 

MATERIA           : PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

DE DOMINIO 

SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NUMERO NUEVE 

Identificación de las partes y pretensiones 

demandadas: Con escrito que corre de fojas 175 a 184, 

presentado el 24 de octubre del 2013: R.C.C.A 

interpuso demanda de Prescripción Adquisitiva de 

Dominio (Pretensión Principal) 

1. 1.El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el 

N° de expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple 

2. 2.Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá? Si cumple 

3. 3.Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. 4.Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: Sentencia de primera instancia en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la 

parte expositiva incluyendo la cabecera. 

 

 del inmueble ubicado en la Calle YZ Manzana B Lote 
10 de la Urbanización XX del distrito de San Vicente, 
Provincia de Cañete y departamento de Lima, el 
mismo que cuenta una extensión de ciento Doce 
metros Cuadrados, indicando que la prescripción 
solicitada es del plazo decenal de conformidad con el 
artículo 950°primer párrafo del Código Civil y a la vez 
se solicita la Cancelación del Asiento Registral 
(Pretensión Accesoria) de su anterior propietaria. 
Se admitió a trámite de la demanda en la vía de 
PROCESO ABREVIADO y se ordenó la notificación 
a los demandados, se designó al abogado M.L.F como 
Curador Procesal de la Sucesión de C.H.A. 
 
Se notificó al curador procesal de la sucesión de 
C.H.A al menciona abogado y se le notificó con copia 
de la demanda, anexos y auto admisorio con el objeto 
de que conteste la demanda dentro del término de ley, 
quién dentro del plazo exigido por la ley contestó, por 
lo que se dio por saneado el proceso se calificaron los 
medios probatorios y se fijaron los puntos 
controvertidos. Después de haberse llevado acabo la 
audiencia de pruebas. Habiéndose formulado en los 
alegatos, se ha llegado la oportunidad de emitir 
sentencia. 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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1. 1.Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante. Si cumple 

2. 2.Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandado. Si cumple 

3. 3.Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos expuestos por las 

partes. Si cumple 

4. 4.Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales 

se va resolver. Si cumple 

5. 5.Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: Muy alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango:  muy alta y muy alta, respectivamente. En la introducción, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento, el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la 

claridad. , en la postura de las partes, se encontraron  los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos expuestos por las partes y explícita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va a resolver y 

evidencia la claridad. 

 

 

Cuadro 2. Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N° 

00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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Evidencia empírica 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte considerativa de la 

sentencia de primera instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 

 

CONSIDERANDO: 

 

Primero: Argumentos de la demandante: La 

demandante sostuvo que desde hace aproximadamente 

por más de diecinueve años estuvo habitando el 

inmueble objeto de prescripción en compañía de su 

familia, ello desde el fallecimiento de su recordada tía 

C.H.A (quien era propietaria del citado inmueble) 
ocurrido el veinticinco de setiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. La demandante posee el inmueble sub 

Litis. 2) Las medidas perimétricas y colindancias del 

inmueble. Que el área del terreno tiene un total de 112 

metros Cuadrados.3) Las edificaciones existentes en el 
bien inmueble ,sobre el terreno son cinco ambientes, 

para uso de vivienda con área de 59.50 M2 construidos, 

debiendo indicar que la construcción corresponde a un 

módulo de construcción de material noble construido 
por EMADI Perú.  

4) Durante el tiempo que se encuentra en posesión del 

mencionado inmueble le ha venido ejerciendo con su 

familia y ya que anteriormente venía viviendo con su 

tía C.H.A conforme se aprecia del acta de defunción que 

se acompaña a la demanda, en el cual aparece la 

recurrente como la declarante del fallecimiento. Hace 
presente también que jamás ha sido perturbada 

1. Las razones evidencian la selección 

de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y 

concordantes con los alegados por las 

partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas. (Se realiza el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar fuente 

de conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple. 

3. Las razones evidencian aplicación 

de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral 

de la pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles resultados 

probatorios, interpreta la prueba, para 

saber su significado). Si cumple/ 

4. Las razones evidencian aplicación 

de las reglas de la sana crítica y 

las 

máximas de la experiencia. (Con lo 
cual el juez forma convicción respecto 
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 de la posesión, de lo que pueden dar fe los señores 

testigos que ofrece, por lo que resulta amparable su 
pretensión.5) Con la copia literal que se acompaña a la 

presente el bien inmueble se encuentra inscrito por ante 

la oficina Registral de los Registros Públicos de Cañete 

en la ficha Nro.XXX a nombre de la fallecida C.H.A, 
por lo que se procede a demandar la prescripción para 

que sea dejado sin efecto su asiento registral. 6) Además 

que en ningún momento nadie se ha opuesto a las 

edificaciones efectuadas, procediendo más bien los 
vecinos del lugar a ayudarnos a realizar las 

construcciones que se mencionan, habiendo en todo 

caso procedido de buena fe. 2)Fundamentos de la 

pretensión Accesoria: Demanda la cancelación del 
Asiento Registral a favor de su anterior propietaria 

C.H.A. 

Segundo: Argumentos del Curador Procesal de la 

parte Demandada Sucesión de C.H.A.- 

1) La demandante afirma que la causante C.H.A es su 

tía, sin embargo, no ha aportado medio probatorio 

alguno que acredite dicho parentesco.2) De la misma 

forma la demandante, no logra acreditar haber 
conducido como propietaria del inmueble sub materia, 

pues en todos los documentos relativos al pago de las 

obligaciones tributarias y de C.H.A, sin que se haya 

acreditado que haya sido la demandante quién los haya 
sufragado. 3)El despacho deberá proceder a evaluar en 

forma conjunta todos los medios probatorios aportados 

al proceso a efectos de acreditar la pretensión del 

accionante, caso contrario y en virtud al artículo 200° 
del Código Procesal Civil, la demanda deberá ser 

declarada infundada. 

Tercero: Marco Jurídico : 1) La prescripción 

adquisitiva de dominio es una forma originaria de 
adquirir la propiedad mueble o inmueble y otros 

derechos reales por medio de la posesión en el tiempo y 

en las condiciones señaladas por ley, tratándose de 

bienes inmuebles como es el caso en autos, tales 
requisitos están señalados en el artículo 950° del Código 

Civil. 

del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho 

concreto).So cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de 
no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique 
las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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1. Las razones se orientan a evidenciar 

que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuánto 

validez formal y legitimidad, en cuanto 

no contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar 

las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el 

juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los 

derechos     fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de 

ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El 

contenido evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base 

para la decisión y las normas que le 

dan el correspondiente respaldo 

normativo). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenidodel 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 
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.2) La acción de prescripción adquisitiva es un modo de 

adquisición originario y declarativo, sin embargo, para 

que su reconocimiento se produzca se requiere que el 
favorecido haya poseído un bien., siendo necesario que 

la posesión reúna determinados requisitos De otro lado, 

el artículo 196° del Código Procesal Civil establece que 

la carga de la prueba corresponde a quien alega hechos 
que configuran su pretensión, o a quién los contradice 

alegando hechos nuevos. Asimismo, conforme al 

artículo 188° del referido código, son los medios 

probatorios los que tiene por finalidad acreditar los 
hechos expuestos por las partes y producir certeza en el 

juez respecto de los puntos controvertidos. 

Cuarto: Puntos Controvertidos: Los fijados mediante 

RESOLUCION NUMERO SIETE de fecha veintisiete 

de agosto del dos mil trece, son los siguientes: 1) 

Identificar e individualizar el inmueble materia de 

prescripción .2) Determinar si la demandante R.C.C. ha 
venido poseyendo el inmueble materia de litis 

cumpliendo los requisitos. 

 

Quinto: Análisis Jurídico: En el caso de Autos, la 
demandante alega poseer la bien inmueble materia de Litis 

se valoran los siguientes medios probatorios: a) Plano 

perimétrico, Los comprobantes de pagos por conceptos de 

impuesto predial, Los comprobantes de pagos de luz., 
Certificado Domiciliario, Las Actas de defunción de 

C.H.A y los 3 integrantes de la sucesión intestada, Copia 

literal de inscripción de la Sucesión Intestada, Partida de 

Nacimiento de mi hijo con domicilio en el inmueble 
materia de Litis. 

Sexto: Conclusión: Luego de la valoración conjunta y 

razonada de los hechos y los medios probatorios aportados 

por la demandante, artículos 196° y 197° del Código 
Procesal Civil ha quedado resuelto los puntos 

controvertidos y se ha llegado a la conclusión de que la 

pretensión principal como la pretensión accesoria resultan 

fundadas. 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: Sentencia de primera instancia en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete. 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

 

LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: Muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los 

hechos probados e improbados y la claridad, razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de 

la valoración conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia no se 

encontraron. Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que 

la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas 

aplicadas; razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión, y la claridad. 

 

Cuadro 3. Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00946-

2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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Evidencia empírica 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación del 

principio de congruencia, y 

la descripción de la 
decisión 

Calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia 

M
u

y
 b

a
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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Por estas consideraciones. FALLO: 

 

PRIMERO: Declarando: FUNDADA la demanda 

presentada por R.C.C con escrito que corren fojas a 

ciento setenta y cinco a ciento ochenta y cuatro, 

presentado el veintitrés de octubre del año dos mil 

trece contra la SUCESION DE C.H.A integrada por 

R,B y A.H.A. En consecuencia: Declaro que: R.C.C 
ha adquirido por PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

la propiedad del inmueble ubicado en la calle 

Begonias Manzana B Lote 10 de la Urbanización 

Santa Rosa del Distrito de San Vicente, provincia de 

Cañete, Departamento de Lima, el mismo que 

cuenta con una extensión de ciento Doce metros 

Cuadrados inscrito en la Partida Nro. 90007483 del 

Registro de Predios de los Registros Públicos de 
Cañete. (PRETENSIÓN PRINCIPAL) a nombre de 

C.H.A. 

SEGUNDO: FUNDADA la PRETENSION 

ACCESORIA formulada en la demanda corre de 

folios ciento setenta y cinco a ciento ochenta y 

cuatro, presentado el veintitrés de octubre del año 

dos mil trece. En consecuencia: ORDENO la 

Cancelación del asiento registral de su anterior  

1. El pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitadas. 

(No se extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación 

de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple 
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 1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: Sentencia de primera instancia en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete. 

Nota. Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la 

decisión se realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 
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 Propietaria del predio materia de Litis y se 

inscriba a favor de la demandante doña R.C.C. 

 

Consentida y/o ejecutoriada la presente 

resolución se inscriba la presenta sentencia 

por ante la Oficina de los Registros Públicos 

de Cañete. SIN COSTAS NI COSTOS 

cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena. Si cumple. 

3. .El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago 

de los costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó 

de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente y la claridad. Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación) y la claridad; 

evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso no 

se encontró. 

 

Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio; con 

énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-

CI-01, Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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Evidencia Empírica 

 

 
 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAÑETE 

SALA CIVIL 

EXPEDIENTE: N° 00946-2013-0-0801-JR-Cl-01 

Demandante : R.C.C d A  

Demandado : Sucesión de C.H.A 

Materia : Prescripción Adquisitiva de Dominio  

SENTENCIA DE VISTA RESOLUCION NUMERO 

CUATRO 

Cañete, dieciséis de junio del dos mil quince. 

VISTOS: 

MATERIA DEL GRADO: 

Es materia de Consulta, la sentencia (Resolución 

número Nueve) no apelada dictada con fecha treinta y 

uno de diciembre del dos mil catorce por el Juez del 

Juzgado Especializado en lo Civil de Cañete, que 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, 

indica el N° de expediente, el 

número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al 

juez, jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las pretensiones? 

¿Cuál es el problema sobre lo que 

se decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los 

extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al del 

tercero legitimado; éste último en 

los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, 

advierte constatación, 
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 que declara FUNDADA la demanda de 

Prescripción Adquisitiva presentada por R.C.C 

contra la Sucesión de C.H.A, en consecuencia, 

declara R.C.C adquirió por PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA la propiedad de inmueble 
ubicado en la calle XX Manzana B Lote 10 de la 

Urbanización xyz del Distrito de San Vicente –

Cañete, el mismo que cuenta con una extensión 

de ciento doce metros cuadrados inscrito en la 

Partida N° xxxxxxxx del Registro de Predios de 

los Registros Públicos de Cañete, asimismo, 

ordena la cancelación del asiento registral de su 

anterior propietaria. 

 

Consulta: 

 

Conforme lo dispone el artículo 408° inciso 2) del 

Código Procesal Civil, la consulta procede contra 

la decisión final recaída en proceso donde la parte 

perdedora estuvo representada por un curador 

procesal, como es el caso de autos, con ello se 

logra el reexamen oficioso de la Sentencia a fin 

de asegurar su legalidad, verificando la 

observancia de las formalidades esenciales de 

validez del proceso y la justicia de lo decidido. 

 

DICTAMEN FISCAL: 

La fiscalía Superior en su Dictamen N° xx-xxxx-

MP-FSCF-C, obrante de fojas doscientos setenta y 

cuatro a doscientos sesenta y nueve opina porque se 

Apruebe la sentencia consultada. 

aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el 

momento de sentenciar. Si  cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la consulta (El 

contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que 

corresponda). Si cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación/o la consulta. Si 

cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de 

quien formula la impugnación/o de 

quien ejecuta la consulta. Si 

cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de 

la parte contraria al impugnante/de 

las partes si los autos se hubieran 

elevado en consulta/o explicita el 

silencio o inactividad procesal. Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH católica 
Fuente: Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la 

parte expositiva incluyendo la cabecera. 

 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente: En la introducción, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el asunto; la individualización de las partes, y la claridad; el encabezamiento y aspectos del 

proceso. En la postura de las partes se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia el objeto de la impugnación, explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación y la claridad; evidencia la pretensión de quien formula 

la impugnación y evidencia las pretensiones de la parte contraria al impugnante no se encontraron. 

 

Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente en el 

expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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Evidencia empírica 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda 

instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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FUNDAMENTOS DE LA SALA: 

Del Proceso.- 

1.- De conformidad con el artículo 486° del 

Código Procesal Civil,” se tramitan en proceso 

abreviado los siguientes asuntos contenciosos: 

2.-Prescripción Adquisitiva”. Así, ante el 

Juzgado Especializado en lo Civil de Cañete la 

demandante R.C.C d A fojas ciento setenta y 

cinco a ciento ochenta y cuatro interpone 

demanda sobre Prescripción Adquisitiva de 

Dominio del inmueble  el mismo que ordene la 

cancelación del asiento registral de su anterior 

propietaria Sucesión de C.H.A (pretensión 

accesoria), integrada por R,B y A.H.A( se 

encuentran fallecidos ), solicitando se les 

notifique mediante edictos, a fin de que 

sucesores tomen conocimiento de la acción, a 

los cuales desconoce y cuyos domicilios ignora, 

por lo que manifiesta bajo juramento haber  

1. Las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, 

sin contradicciones, congruentes y 

concordantes con los alegados por las partes, 

en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas. (Se realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si 

la prueba practicada se puede considerar fuente 

de conocimiento de los hechos, se ha verificado 

los requisitos requeridos para su validez).Si 

cumple. 

3. Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de la pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la prueba, 

para saber su significado).Si  cumple. 

4. Las razones evidencian aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 
no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
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 haber agotado las gestiones destinadas a conocer 

sus domicilios. 

2.- Por Resolución Número Uno, de fecha 

treinta y uno octubre del dos mil trece, se admite 

la demanda interpuesta por R.C.C contra 

SUCESION de C.H.A. En Vía del PROCESO 

ABREVIADO, disponiendo la notificación 

mediante edictos, a efectos de que en el término 

de cuarenta y cinco días se apersonen al proceso 

los sucesores procesales de las sucesiones antes 

mencionada, bajo apersonamiento de 

nombrársele curador procesal , habiéndose 

cumplido con las publicaciones 

correspondientes en el diario Oficial “El 

Peruano”, y en el diario local “Al Día con 

Matices” conteniendo las formalidades que 

exige la norma procesal civil, la que se 

materializó conforme se verifica en los impresos 

periodísticos. 

3. Vencido el terminó para que el demandado se 

apersone al proceso, el Juzgado le asignó un 

Curador Procesal (Abogado M.L.F) con quien 

se han entendido el presente proceso, se declara 

saneado el proceso, y se concede a las partes 

procesales el término de tres días para que 

propongan los puntos controvertidos, conforme 

el Artículo 493° del Procesal Civil. Asimismo, 

por Resolución Número siete de fecha 

veintisiete de agosto del dos mil catorce, el A 

quo fijó los puntos controvertidos, califico los 

medios probatorios ofrecido por las partes, y 

señalo fecha para la Audiencia de Pruebas, tal  

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 
el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas. Si cumple 
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1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El 

contenido señala la(s) norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanto a validez 

formal y legitimidad, en cuanto no contraviene 

a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación 

de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple. 

4. Las razones se orientan a establecer conexión 

entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido evidencia que hay 

nexos, puntos de unión que sirven de base para 

la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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 como regula el Artículo 468° de la referida norma 

procesal, audiencia que se realizó conforme al 

Acta que obra de fojas doscientos cuarenta y ocho 

a doscientos cincuenta y cuatro aparece la 

Sentencia que ampara de la demanda, la misma 

ahora es materia de Consulta. 

4.- En lo que concierne al decurso procesal, 

tenemos que en los autos se han respetado las 

pautas procedimentales del proceso abreviado, 

reguladas del artículo 486° al artículo 494° del 

Código Procesal Civil. Asimismo, cabe agregar 

que la demandante ha cumplido con los requisitos 

especiales señalados en el artículo 505° del 

Código Procesal Civil, tal como se desprende de 

su demanda y anexos. 

Examen de Fondo. – 

5.- En primer lugar, es necesario tener en 

consideración que la prescripción adquisitiva de 

dominio es una forma originaria de obtener el 

derecho de propiedad sobre un bien determinado 

a partir de una posesión prolongada y siempre 

que se verifiquen determinadas cualidades 

especiales en dicha posesión, en ese sentido, el 

artículo 950° del Código Civil señala que la 

propiedad inmueble se adquiere por prescripción 

mediante la posesión continua, pacífica y pública 

como propietario durante diez años. 

6.-En el expediente obra la declaración 

testimonial prestada por R.B.S, L.B.T y 

J.A.Q.F quienes refieren que la demandante 
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 Vive en el domicilio xxx en compañía de su 

familia, hace treinta años, y que la posesión 

de la demandante es tranquila y pacífica. 

Asimismo, obra en autos, a fojas ciento 

cincuenta y uno el Certificado Domiciliario, 

donde se ha contestada que la demandante 

tiene fijado su domiciliado en el inmueble sub 

Litis. 

7.- Por otro lado, está plenamente establecido 

que doña C.H.A, fue la propietaria del 

inmueble materia de Litis. 

8.-Finalmente, debe señalarse que, el juez ha 

aplicado correctamente el artículo 197° del 

Código Adjetivo, que exige valorar las 

pruebas de modo conjunto y razonado, y en el 

presente caso los medios probatorios 

enumerados en el considerando quinto de la 

sentencia materia de Consulta, además de la 

declaración de los testigos, acreditan 

suficientemente que la demandante R.C.C 

viene poseyendo el inmueble, en forma 

directa, pacifica, pública y continua por más 

de diez años, desde el fallecimiento de quien 

era la propietaria del inmueble sub materia,  
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 Doña C.H.A, conforme se observa del acta de 

defunción obrante a fojas ciento cincuenta y siete, 

y de donde se observa que la indicada demandante 

figura como declarante. 

9.- De lo expuesto, podemos concluir que, con lo 

actuado en autos se acredita que se ha cumplido 

con todas las formalidades que exige la 

legislación sustantiva y adjetiva para un proceso 

de esta naturaleza, por lo que la sentencia de autos 

debe aprobarse. 

 

           

 
 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH católica 
Fuente: Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete. 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango:  muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas y la claridad, las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados y las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta y las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia no se encontraron. 

Por último, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma 

aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión, y la claridad. 

 

Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio; con 

énfasis de la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente en el expediente 

N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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Evidencia empírica 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación del 

principio de congruencia, y 

la descripción de la 
decisión 

Calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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 DECISIÓN: 

Por las consideraciones expuestas, se 

RESUELVE: APROBAR la SENTENCIA 

(Resolución Número Nueve) de fecha 

treinta y uno de diciembre del dos mil 

catorce, obrante a fojas doscientos cuarenta 

y ocho a doscientos cincuenta y cuatro, 

emitida por el Juzgado Especializado en lo 

Civil de Cañete, obrante de fojas doscientos 

cuarenta y ocho a doscientos cincuenta y 

cuatro, que declara FUNDADA la demanda 

de Prescripción Adquisitiva presentada por 

R.C.C d A el veintitrés de octubre del año 

dos mil trece, contra la Sucesión de C.H.A, 

en consecuencia declara que R.C.C d A. 

adquirido por Prescripción adquisitiva la 

propiedad de inmueble ubicado en la Calle 

las XXX Manzana B, Lote 10 de la 

Urbanización XX del Distrito de San 

Vicente – Cañete , el mismo que cuenta con 

una extensión de ciento doce metros 

cuadrados inscrito en la  

1.El pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple. 

2.El pronunciamiento evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitadas. 

(No se extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple. 

3.El pronunciamiento evidencia aplicación 

de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia. Si cumple. 

4.El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple. 

5.Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple 

     

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

     

 1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH católica 

Fuente: Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se 

realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

 

 

LECTURA. El cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó 

de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y alta, 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 5 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso de consulta; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso de consulta; 
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 Partida N°xxxxxxxx del Registro de Predios de 

los Registros Públicos de Cañete, con lo demás 

que contiene. 

 

En los seguidos por R.C.C d A contra la 

Sucesión de C.H.A, sobre Prescripción 

Adquisitiva de Dominio Juez Superior Ponente 

doctor A.B.V.Notifíquese  

2.El pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena. Si cumple. 

3.El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación. Si cumple. 

4.. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago 

de los costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. No cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, evidencia 

correspondencia con la parte expositiva y considerativa, respectivamente y la claridad. Finalmente, en la descripción de la decisión, se 

encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena; mención clara de lo que se decide u ordena y la claridad; 

mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); Por otro lado, que 1: mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración) no se encontró. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio, en el expediente N° 00946-

2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete. Cañete 2021. 

 

 
 

Variable en 

estudio 

 

 
 

Dimensiones 

de la variable 

 

 
 

Sub dimensiones 

de la variable 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

 

 

Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la sentencia 

de segunda instancia 
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[9 - 16] 
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[33 - 40] 

1 2 3 4 5 

   
C

a
li

d
a

d
 d

e 
la

 s
en

te
n

ci
a

 d
e 

p
ri

m
er

a
 i

n
st

a
n

ci
a
 

 

 
 

Parte 

expositiva 

 
Introducción 
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10 

[9 - 10] Muy alta     

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

40 

[7 - 8] Alta 

Postura de 

las partes 

  
 

   

 

X 

[5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 
Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10  

 

 
20 

[17 - 20] Muy alta 

[13 - 16] Alta 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del 

derecho 

    X [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

 
Parte 

resolutiva 

 
Aplicación del 

Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 
         10 

 
[9 - 10] 

 
Muy alta     X 

[7 - 8] Alta 

Descripción de la 

decisión 

     

X 
[5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01 

 
 

 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio, en el 

expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva que fueron muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la 

introducción, y la postura de las partes, fueron:  muy alta y muy alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho 

fueron: muy alta y muy alta, y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta 

y muy alta; respectivamente. 

 

 

 

         [1 - 2] Muy baja      
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Cuadro 8: Calidad de la sentencia de segunda instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio, en el expediente N° 00946-

2013-0-0801-JR-CI-01, Distrito Judicial de Cañete, Cañete 2021. 
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Parte 
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Introducción 

   
 

  

    X 
 

 

 

10 

[9 - 10] Muy alta     

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

     39 

[7 - 8] Alta 

Postura de 

las partes 

   
 

  

 

    X 

[5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 
Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10  

 
 

20 

[17 - 20] Muy alta 

[13 - 16] Alta 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del 

derecho 

    X [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

 
Parte 

resolutiva 

 
Aplicación del 

Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  
 

9 

 
[9 - 10] 

 
Muy alta     X 

[7 - 8] Alta 

Descripción de la 

decisión 

    

X 

 [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 
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LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre prescripción adquisitiva de dominio, en el 

expediente N° 00946-2013-0-0801-JR-CI-01, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de 

las partes fueron: muy alta y muy alta; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; 

finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y alta, respectivamente. 

 

 

 

 

         [1 - 2] Muy baja      
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5.2 Análisis de Resultados 

 

En el presente análisis de los resultados o discusión de resultados de la investigación se reveló 

que se identificaron algunos objetivos y se determinó la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia del Expediente N° 2013- 00946-0-0801- JR-CI-01 fueron de calidad muy 

alta respectivamente, dado que la primera sentencia alcanzo un valor de 40, dentro de un 

rango de [33 - 40] y la segunda sentencia alcanzo un valor de 39, dentro de un rango de [33 

- 40]; por lo que se identifica el cumplimiento de los parámetros legales y doctrinarios 

calificados. 

Respecto a la primera instancia 

 
Su calidad proviene de los resultados de calidad de su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, que se ubicaron en el rango de muy alta, muy alta y muy alta respectivamente 

conforme se observa en los Cuadros N° 1, 2 y 3, respectivamente. 

El Código Procesal Civil en su artículo 122 inciso 7 señala: “(…) la sentencia exigirá en su 

redacción la separación de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva (…)”. 

1. La calidad de la parte expositiva proviene de los resultados de la calidad de la 

“introducción” y “la postura de las partes”, que se ubicaron en el rango de: muy alta y muy 

alta, respectivamente (Cuadro N°1). Fue muy alta porque si cumplió con los requisitos que 

establece la ley tal como lo confirma (Rioja,2017, p.89) “la parte expositiva que tiene por 

finalidad la individualización de los sujetos del proceso, las pretensiones y el objeto sobre el 

cual debe recaer el pronunciamiento”. 

(De Santo,1988) sostuvo que: “Los resultandos constituyen una exposición referente a los 

sujetos activo y pasivo de la pretensión, las cuestiones planteadas por éstos, cumpliendo la 
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función, por consiguiente, de determinar el ámbito subjetivo y objetivo dentro del cual debe 

emitirse la decisión” (p.16). 

Aquí se pudo determinar que la calidad de la parte expositiva es de alta calidad por cumplir 

con los requisitos exigidos por nuestra legislación peruana. 

Aunque también se ubicó ciertos incumplimientos dentro del primer indicador de la 

subdimensión de introducción fueron mínimos como la falta de dos números iniciales del 

número de expediente le faltaba dos números ,le hago referencia porque debemos tener en 

cuenta los mínimos errores que pueden presentarse en las sentencias emitidas por los jueces 

y que evidencia la falta de precisión para cumplir estrictamente con lo indicado por la ley, 

pero como la mayoría si fue cumplido se llegó a la conclusión la calidad fue muy alta. 

“La parte expositiva es aquella que contiene la exposición de los hechos en conflicto y los 

sujetos de cada pretensión y resistencia. Aquí, debe quedar bien delineado el contorno del 

objeto y causa, así como el tipo y alcance de la posición deducida” (Gozaina, 1996, p.252) 

2. La calidad de la parte considerativa se deriva de “la motivación de los hechos y de la 

motivación del derecho” que alcanzaron a ubicarse en el rango de muy alta y muy alta 

calidad, respectivamente (Cuadro 2), que fue muy alta porque si cumplió con los indicadores 

planteados, para poder entender las dos subdimensiones que conforman la dimensión de la 

parte considerativa partiremos definiendo el concepto de motivación: 

“El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del 

justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones no se encuentren 

justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos objetivos que proporciona 

el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso” (Cerrón,2018, p.44). 



93  

Bien lo menciona la autora Cerrón que la motivación es un derecho jurisdiccional que 

tenemos las personas por lo que debe ser de estricto cumplimiento en este caso por el juez al 

emitir la sentencia. 

“Sin embargo, no todo ni cualquier error en el que eventualmente incurra una resolución 

judicial constituye automáticamente la violación del contenido constitucionalmente 

protegido del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales “(Cerrón,2018, p.44). 

Aquí nos da a entender que hay errores leves aquellos que no transgreden la constitución y 

otros graves que si van encontrar de la constitución al omitir el estricto cumplimiento de lo 

que se establece. 

“La motivación de los fundamentos jurídicos aquellos que los ha llevado a decidir 

una controversia, asegurando que el ejercicio de la potestad de administrar justicia se 

haga con sujeción a la Constitución y a la ley; pero también con la finalidad de 

facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los justiciables. En suma, 

garantiza que el razonamiento empleado guarde relación y sea suficiente y 

proporcionado con los hechos que al juez corresponde resolver” (Cerrón,2018, p.45). 

3. La calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia se deriva de la calidad 

de la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, que se ubicaron 

en el rango de muy alta y alta calidad, respectivamente (Cuadro 3) que fue muy alta porque 

si cumplió con los requisitos exigidos por la ley, lo que reafirma (Cerrón,2018, p.350) “las 

decisiones que puede tomar en juez en la sentencia como lo es el pronunciamiento respecto 

de las costas y costos a la parte vencida. Finalmente, el complemento de la decisión o el que 

permite su ejecución como lo es disponer oficiar a alguna dependencia para que ejecute su 

fallo”. 

Dentro de la dimensión de la parte resolutiva se plantearon dos subdimensiones la aplicación 

del principio de congruencia que “Es conocido como principio de consonancia. En virtud a 
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este postulado se limita el contenido de las resoluciones judiciales; es decir, que deben 

emitirse de acuerdo con el sentido y alcance de las peticiones formuladas por las partes para 

el efecto de que exista identidad jurídica entre lo resuelto y las pretensiones, excepciones o 

defensas oportunamente deducidas. Es un principio que delimita las facultades resolutivas 

del Juez” (Aguila,2010, p.35). 

La anterior definición nos da entender que la sentencia debe tener relación y coherencia con 

las pretensiones planteadas y deben ser sustentadas por los fundamentos jurídicos y en 

relación a los sucesos ocurridos en el caso. 

También se planteó la subdimensión descripción de la decisión “La decisión judicial respecto 

a la solución de un conflicto de intereses y una incertidumbre jurídica se plasma en una 

sentencia” (Aguila,2010, p.95). La cuál se calificó como de calidad muy alta al cumplir con 

los indicadores exigidos. 

Respecto a la segunda instancia 

 
Su calidad proviene de los resultados de calidad de su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, que se ubicaron en el rango de muy alta, muy alta y muy alta respectivamente 

conforme se observa en los Cuadros N° 4, 5 y 6, respectivamente. 

1. La calidad de la parte expositiva deriva de la calidad de su introducción y de la postura de 

las partes, que alcanzaron ubicarse en el rango de muy alta y muy alta, respectivamente 

(Cuadro 4). fue muy alta porque si cumplió los requisitos que establece la ley tal como lo 

confirma (Rioja,2017, p.89) “En la parte expositiva de la sentencia encontramos los 

principales actos procesales realizados durante el desarrollo del proceso, contiene el resumen 
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de las pretensiones del demandante y del demandado, así como las principales incidencias 

del proceso” 

Tanto como en la introducción se evidenció el cumplimiento los indicadores exigidos cabe 

señalar que en el primer indicador faltó consignarse en la introducción de la sentencia de 

segunda instancia el nombre de los jueces conformantes de la sala civil, pero como la mayoría 

de ese indicador si cumplió se optó por considerar que el primer indicador si cumple. En la 

postura de las partes se pudo evidenciar el cumplimiento de los indicadores planteados. 

2. La calidad de la parte considerativa de segunda instancia Se deriva de la calidad de la 

motivación de los hechos y de la motivación del derecho que alcanzaron a ubicarse en el 

rango de muy alta y muy alta calidad, respectivamente (Cuadro 5) Se establecieron las 

subdimensiones motivación de hecho y motivación de derecho que fue muy alta porque si 

cumple con los requisitos establecidos conforme se señala “Todas las resoluciones que 

expidan los jueces deberán contener, bajo sanción de nulidad, los fundamentos de hecho que 

sustentan la decisión, y los respectivos de derecho con la cita de la norma o normas aplicables 

en cada punto, según el mérito de lo actuado; y la expresión clara y precisa de lo que decide 

u ordena, respecto de los puntos controvertidos” (Cerrón, 2018, p.338) 

Al analizar lo establecido por la doctrina en base a lo exigido por la ley, identificamos la 

calidad de la parte considerativa de segunda instancia y comprobamos que la calidad es muy 

alta, ya se puedo identificar la correcta motivación de los fundamentos de hecho como 

también los jurídicos. 
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Para (Bailon,2004): “los fundamentos de la resolución judicial tienen por objeto, no solo 

convencer a las partes, sino más bien fiscalizar al Juez con respecto a su fidelidad legal, 

impidiendo sentencias inspiradas en una vaga equidad o en el capricho” 

En el párrafo anterior nos establece la función que cumplen los fundamentos jurídicos los 

cuales son muy importantes en la sentencia ya que son el sustento legal de la decisión emitida 

por el juez que debe de actuar de manera objetiva. 

“Los considerandos, son la esencia misma de este acto. La motivación debe trasuntar 

una valuación objetiva de los hechos, y una correcta aplicación del derecho. En este 

quehacer basta que medie un análisis integral de las alegaciones y pruebas 

conducentes, sin que sea necesario referirse en detalle, a cada uno de los elementos 

evaluados, sino que simplemente se impone la selección de aquellos que pueden ser 

más eficaces para formar la convicción judicial” (Gozaina,1996, p.253). 

3. La calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia se deriva de la calidad 

de la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, que se ubicaron 

en el rango de muy alta y alta calidad, respectivamente (Cuadro 6) fue muy alta porque si 

cumplió con los requisitos exigidos por la ley, tal como lo confirma (Rioja, 2017,p.93)“La 

parte resolutiva viene a ser el convencimiento al que el juez ha arribado luego del análisis de 

lo actuado en el proceso que se expresa en la decisión en la que se declara el derecho alegado 

por las partes, precisando en su caso el plazo en el cual deben cumplir con el mandato salvo 

sea impugnado, por lo que los efectos de esta se suspenden”. 

Al cumplir con los requisitos exigidos por la ley, se determina la calidad de la parte resolutiva 

fue muy alta en la subdimensión principio de congruencia al cumplir con los indicadores 

planteados. 
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(De Santo, 1988) sostenía que: “La sentencia concluye con la denominada parte dispositiva 

o fallo propiamente dicho, en el cual se sintetizan las conclusiones establecidas en los 

considerandos y se resuelve actuar o denegar la actuación de la pretensión procesal” (p.21). 

Cabe decir que en la subdimensión de descripción de la decisión fue alta al no cumplir uno 

de los indicadores el que corresponde al pago de costas, costos o exoneración el caso que se 

presente. “La sentencia en segunda instancia no puede exonerar del pago de costos y costas 

al vencido que no solicitó tal exoneración en su escrito de apelación. Cuando en segunda 

instancia se confirma íntegramente la sentencia impugnada, las costas y costos corren 

íntegramente por cargo del apelante” (Cerrón, 2018, p.703) 

Claramente nos indica que solo se va exonerar del pago de costas y costos siempre y cuando 

sea a solicitud, en el caso particular no es una apelación es consulta ya que la parte demandada 

está representada por un curador procesal por lo tanto es lo correcto es la exoneración del 

pago de costas y costos, en el caso se debía cumplir o solicitar exoneración, no se consideró 

en la sentencia entonces incumplió con el indicador planteado. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Conclusiones 

En el presente trabajo se determinó la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio en el Expediente N°00946-2013-

0-0801-JR-CI- 01, Cañete, Distrito Judicial de Cañete-Cañete 2021. 

Se obtuvo que ambas sentencias tanto la de primera y la de segunda instancia fueron 

de calidad muy alta según los resultados obtenidos señalando que en la primera se 

encontraron 40 criterios y en la sentencia de segunda instancia se encontraron 39 

criterios sugeridos para la elaboración de las sentencias, en el presente estudio. 

En el presente informe de investigación, la denominación de los niveles para establecer 

la calidad estuvo orientados por los siguientes valores: [1-8] muy baja; [9- 16] baja; 

[17-24] mediana; [25-32] alta; y [33-40] muy alta. 

Con relación a la Sentencia de Primera Instancia 

Se determinó que su calidad de la sentencia es de rango muy alta, conforme a los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales adecuados, aplicados en el 

presente estudio (cuadro 7). 

Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, es de rango muy alta (Cuadro 1). 

La calidad de la introducción es de rango muy alta; porque en su contenido se 

encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. 

De igual manera, la calidad de postura de las partes que es de rango muy alta; porque 

se hallaron los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 



99 

 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos de la parte 

demandante y de la parte demandada; explicita los puntos controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se va resolver; y la claridad. 

Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho, es de rango alta (Cuadro 2). 

La calidad de motivación de los hechos es de rango muy alta; porque en su contenido 

se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las 

razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. 

Del mismo modo, la motivación del derecho fue de rango alta; porque en su contenido 

se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones de las 

partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las 

razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión; y la 

claridad. 

Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, es de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia es de rango 

muy alta, porque en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: la 
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claridad; el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente; y el pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitada, el pronunciamiento 

evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate. 

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión es de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara de la exoneración; y la claridad.  

Con relación a la Sentencia Segunda Instancia 

Se determinó que su calidad fue es de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 8). 

Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, es de rango muy alta (Cuadro 4). 

La calidad de la introducción es de rango muy alta; porque en su contenido se 

encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; la claridad y los aspectos del proceso. 

De igual manera, la calidad de la postura de las partes es de rango muy alta, porque en 

su contenido se encontró los 5 parámetros: la claridad, evidencia el objeto de la 
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impugnación; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la pretensión(es) de quién 

formula la impugnación; y evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante o explicita el silencio o inactividad procesal. 

Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho es de rango muy alta (Cuadro 5). 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos es de rango alta; porque en su 

contenido, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; 

y la claridad. 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho es de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, es de rango muy alta 

(Cuadro 6). 

Respecto a la calidad del principio de congruencia es de rango muy alta; porque se 

encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de 
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todas las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio, el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente nada más que de las pretensiones 

ejercitadas en el recurso impugnatorio; el contenido el pronunciamiento evidencia 

resolución, la claridad; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate. 

Por último, la calidad de la descripción de la decisión es de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 4 de 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención 

expresa, la claridad y el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Por otro lado, que 1: mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración) no se encontró. 

Lo más importante de haber determinado la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia fue que pude corroborar el correcto funcionamiento del organismo 

administrador de justica que está representada por los jueces y el personal, que pueden 

cometer errores pero con su accionar no deben transgredir las leyes establecidas, para 

ello debemos distinguir los errores materiales de los inmateriales, en estas sentencias 

se pudieron ubicar errores inmateriales que no van a tener una afectación al proceso a 

diferencia de los errores materiales que causan la afectación de los derechos de la 

persona, ya que acuden para defender sus derechos y acceder a la justicia. 
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A la vez resaltar que a pesar de que la calidad de las sentencias ha sido muy alta en el 

análisis de resultados también se van a identificar incumplimientos y omisiones en las 

sentencias. 

Lo que más me ayudo para poder determinar la calidad de las sentencias fue la 

elaboración del cuadro de resultados porque se dividió a las sentencias en tres 

dimensiones: parte expositiva, parte considerativa y parte resolutiva, de esa manera se 

pudo realizar un mejor análisis de la mano con la doctrina y la ley pude evaluar el 

cumplimiento de los indicadores conformantes de las subdimensiones establecidas 

para así determinar la calidad de las sentencias. 

Lo más difícil fue el poder encontrar doctrina que se ajuste a las sentencias materia del 

informe, a la vez identificar el cumplimiento de los indicadores en las sentencias y 

poder redactar los textos con expresiones correctas fue complicado. 
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ANEXO 1: SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 

Sentencia de Primera Instancia 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE CAÑETE 

EXPEDIENTE : 946-2013-0-0801-JM-CI-01 

JUEZA : M.M.L.S 

SECRETARIA : D.M.G.S 

DEMANDANTE: R.C.C.A 

DEMANDADO : S.C.H.A 

MATERIA : PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 

 
SENTENCIA 

 

RESOLUCIÓN NUMERO NUEVE 
 

Cañete, treinta y uno de Diciembre Del dos mil catorce. - VISTOS: Resulta de lo actuado. 

Primero.-Identificación de las partes y pretensiones demandadas: Con escrito que corre de 

fojas ciento setenta y cinco a ciento ochenta y cuatro, presentado el veinticuatro de octubre 

del dos mil trece: R.C.C.A interpuso demanda de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO (Pretensión Principal) del inmueble ubicado en la Calle las Begonias Manzana 

B Lote 10 de la Urbanización Santa Rosa del distrito de San Vicente, Provincia de Cañete 

y departamento de Lima, el mismo que cuenta una extensión de ciento Doce metros 

Cuadrados , con el objeto de que precio los trámites de la ley declare propietaria de dicho 

inmueble, indicando que la prescripción solicitada es del plazo decenal de conformidad 

con el artículo 950°primer párrafo del Código Civil y la Cancelación del Asiento Registral 

(Pretensión Accesoria) de su anterior propietaria. 

Segundo. -Actividad Procesal:1) Por RESOLUCIÓN NUMERO UNO, de fecha treinta y 

uno de octubre de dos mil trece, a fojas ciento ochenta y cinco a ciento ochenta y seis se 

admitió a trámite de la demanda en la vía de PROCESO ABREVIADO y se ordenó la 

notificación a los demandados. 2) Mediante RESOLUCION NUMERO TRES de fecha 

siete de marzo de dos mil catorce, que corre fojas doscientos seis designo al abogado 
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M.L.F como Curador Procesal de la Sucesión de C.H.A.3)Con RESOLUCION NUMERO 

CUATRO de fecha catorce de mayo del dos mil catorce a fojas doscientos once se tuvo 

por aceptado al cargo del curador procesal de la sucesión de C.H.A al menciona abogado 

y se le notificó con copia de la demanda ,anexos y auto admisorio con el objeto de que 

conteste la demanda dentro del término de ley.4)Con este escrito presentado a fojas 

doscientos dieciséis el curador procesal de Sucesión de la demandada contestó la 

demanda.5)Por resolución número cinco de fecha dieciocho de dos mil catorce de folios 

doscientos diecisiete a doscientos dieciocho se tuvo por contestada la demanda por parte 

del Curador Procesal de la parte demandada de C.H.A y se declaró saneado el 

proceso.6)Por resolución número siete de fecha veintisiete, se fijaron los puntos 

controvertidos y se calificaron los medios probatorios así como se señaló fecha para la 

audiencia de pruebas.7)La AUDIENCIA DE PRUEBAS se llevó a cabo en los términos 

que corre en acta fojas doscientos treinta y siete a doscientos treinta y nueve.8)Habiéndose 

formulado en los alegatos, se ha llegado la oportunidad de emitir sentencia. 

Y CONSIDERANDO: 

 
 

Primero: Argumentos de la demandante. - La demandante sostuvo que:1) Desde hace 

aproximadamente por más de diecinueve años estuvo habitando el inmueble objeto de 

prescripción en compañía de su familia, ello desde el fallecimiento de su recordada tía 

C.H.A (quien era propietaria del citado inmueble) ocurrido el veinticinco de setiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro. La demandante posee el inmueble sub Litis. 2) Las 

medidas perimétricas y colindancias del inmueble antes citado son como detallo: Por el 

Norte: Colinda con la propiedad del señor J.C con una línea recta de 16ml.Por el Sur: 

Colinda con la propiedad del señor V.O con una línea recta de 16ml .Por el Este: Colinda 

con propiedad de terceros con una línea quebrada de 7ml .Por el Oeste: Colinda con el 

pasaje de acceso con una línea recta de 7ml.Que el área del terreno tiene un total de 112 

metros Cuadrados .3)Las edificaciones existentes en el bien inmueble ,sobre el terreno son 

cinco ambientes (Sala,Comedor,Servicios higiénicos, Cocina y parte del pasadizo 

ampliado por el propietario y dos dormitorios)para uso de vivienda con área de 59.50 M2 
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construidos, debiendo indicar que la construcción corresponde a un módulo de 

construcción de material noble construido por EMADI PERU, pudiendo notar las 

siguientes características: Muros,y Columnas de ladrillos, techo de canelones y material 

rústico , piso de cemento, puertas y ventanas de madera, revestimientos tarrajeados 

frotachado y pintado en ladrillo rustico, baños blancos sin tinta ni mayólicas ,instalaciones 

eléctricas y sanitarios empotrados .4) Durante el tiempo que se encuentra en posesión del 

mencionado inmueble le ha venido ejerciendo en forma pública ,pacifica, continua e 

interrumpida juntamente con su familia y ya que anteriormente venía viviendo en estesu 

recordada tía C.H.A quién falleció el 25 de setiembre del año 1994 conforme se aprecia 

del acta de defunción que se acompaña a la demanda , en el cual aparece la recurrente 

como la declarante del fallecimiento. Hace presente también que jamás ha sido perturbada 

de la posesión, de lo que pueden dar fe los señores testigos que ofrece, por lo que resulta 

amparable su pretensión.5) Con la copia literal que se acompaña a la presente el bien 

inmueblese encuentra inscrito por ante la oficina Registral de los Registros Públicos de 

Cañete en la ficha Nro.420 a nombre de la fallecida C.H.A, por lo que se procede a 

demandar la prescripción para que sea dejado sin efecto su asiento registral.6) Son por 

estas consideraciones que procedo por el derecho propio a solicitar la prescripción 

adquisitiva del inmueble antes detallado ,haciendo presente además que en ningún 

momento nadie se ha opuesto a las edificaciones efectuadas , procediendo más bien los 

vecinos del lugar a ayudarnos a realizar las construcciones que se mencionan, habiendo 

en todo caso procedido de buena fe.2)Fundamentos de la pretensión Accesoria: Demanda 

la cancelación del Asiento Registral a favor de su anterior propietaria C.H.A, ya que el 

bien inmueble sub materia se encuentra inscrita inscrito por ante la Oficina Registral como 

predio inmueble ubicado en la calle begonias Mz.B Lote 10 del distrito de San Vicente 

,Provincia de Cañete y Departamento de Lima , con una superficie de 112 metros 

cuadrados del mismo que se encuentra inscrito en la partida Nro.9007483 del Registro de 

Predios de los Registros Publico de Cañete. 

Segundo: Argumentos del Curador Procesal de la parte Demandada Sucesión de C.H.A.- 
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1) La demandante afirma que la causante C.H.A es su tía, sin embargo no ha aportado 

medio probatorio alguno que acredite dicho parentesco.2) De la misma forma la 

demandante, no logra acreditar haber conducido como propietaria del inmueble sub 

materia, pues en todos los documentos relativos al pago de las obligaciones tributarias y 

de servicio de dicho inmueble están a nombre de la fallecida C.H.A,sin que se haya 

acreditado que haya sido la demandante quién los haya sufragado.3)El despacho deberá 

proceder a evaluar en forma conjunta todos los medios probatorios aportados al proceso a 

efectos de acreditar la pretensión del accionante ,caso contrario y en virtud al artículo 200° 

del Código Procesal Civil, la demanda deberá ser declarada infundada. 

Tercero: Marco Jurídico : 1) La prescripción adquisitiva de dominio es una forma 

originaria de adquirir la propiedad mueble o inmueble y otros derechos reales , por medio 

de la posesión en el tiempo y en las condiciones señaladas por ley, tratándose de bienes 

inmuebles como es el caso en autos, tales requisitos están señalados en el artículo 950° 

del Código Civil .2)La acción de prescripción adquisitiva es un modo de adquisición 

originario ydeclarativo, sin embargo , para que su reconocimiento se produzca se requiere 

que el favorecido haya poseído un bien., siendo necesario que la posesión reúna 

determinados requisitos .En ese sentido ,Nuestro Código Civil , en su artículo 950°, 

distingue dos clases de Prescripción, la ordinaria (corta) y la extraordinaria(larga).En 

ambas se requiere posesión continua, pacifica, publica y como propietario(animus domini) 

y tiempo. Este último requerimiento varía en cada clase, ya que para la prescripción 

extraordinaria de los bienes inmuebles se necesitan diez años, mientras que para la 

prescripción ordinaria basta tan solo cinco años. Además, en el caso de prescripción 

ordinaria son necesarios dos requisitos especiales: justo título y buena fe. La prescripción 

extraordinaria no exige estos requisitos, pues por ilegitima que sea la posesión vale para 

prescribir, siempre que se cumplan los plazos previstos, cuyo supuesto ha sido alegado 

por el demandante. De otro lado, el artículo 196° del Codigo Procesal Civil establece que 

la carga de la prueba corresponde a quien alega hechos que configuran su pretensión, o a 

quién los contradice alegando hechos nuevos. Asimismo, conforme al artículo 188° del 
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referido código, son los medios probatorios los que tiene por finalidad acreditar los hechos 

expuestos por las partes y producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos. 

Cuarto: Puntos Controvertidos: Los fijados mediante RESOLUCION NUMERO SIETE 

de fecha veintisiete de agosto del dos mil trece, son los siguientes: 1) 

Identificar e individualizar el inmueble materia de prescripción .2) Determinar si la 

demandante R.C.C. ha venido poseyendo el inmueble materia de litis con los requisitos a 

que se refiere el artículo 950° del Código Civil y por lo tanto debe ser declarada propietaria 

del mismo por haberlo adquirido por prescripción. 

Quinto: Análisis Jurídico: En el caso de Autos, la demandante alega poseer el bien 

inmueble materia de Litis desde hace más de diecinueve años, es decir, aproximadamente 

desde el año 1995, viviendo en forma conjunta con su familia, al respecto se valoran los 

siguientes medios probatorios: a) Plano perimétrico y de ubicación debidamente visados 

por la autoridad competente donde se describe con exactitud el bien materia de Litis, 

obrante a folios 04 a 06.c) Los comprobantes de pagos por conceptos de impuesto predial 

efectuados a la Municipalidad Provincial de Cañete de los años 

1993,1995,1996,2001,2003,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012 y 2013 por conceptos 

de arbitrios y limpieza pública efectuados a la Municipalidad Provincial de Cañete 

efectuados por la recurrente a nombre de la fallecida propietaria C.H.A obrante a folios 

100 a 121.e)Los comprobantes de pagos por concepto de luz de los meses de julio del 

1999 ,mayo, octubre y diciembre del año 2000, enero, agosto, setiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del año 2004,agosto,noviembre y diciembre del año 

2005,enero,mayo,junio,agosto del año 2006,enero,abril,julio y setiembre del año 

2007,julio y diciembre del año 2008,agosto en el año 2010,febrero del año 2011,marzo y 

julio del año 2012,junio y julio del año 2013 obrante a folios 136 a149.g)Certificado 

Domiciliario expedido por la comisaría del distrito de San Vicente de Cañete de fecha 14 

de noviembre del año 2000 obrante a folios 151. h) El contrato N°020 celebrado entre la 

empresa de Administración de Inmuebles del Perú y de la fallecida C.H.A sobre 

compraventa de inmueble materia de la presente solicitud obrante a folios 152 a156. i) Acta 

de defunción de C.J.A fallecida con fecha 25 de Setiembre del año 1994 obrante a folios 
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ciento cincuenta y siete. j) Acta de defunción de R.H.A con fecha 28 de noviembre del 

año 2003 integrante de la Sucesión de C.H.A obrante a folios 158.l) Acta de defunción de 

A.H.A fallecido con fecha el 11 de enero del año 2013integrante de la sucesión de 

C.H.A obrante a folios 160 .ll) Copia literal N°2100422 donde obra la inscripción de la 

Sucesión Intestada en donde figura los (integrados por R,B Y A.H.A)obrante a folios 161 

a 162.m)Partida de Nacimiento de mi hijo P.P.M.C acontecido con fecha del 15 de 

noviembre de 1973 con domicilio en el inmueble materia de la presente solicitud obrante 

a folios 163.n)Copia Literal de la ficha N°420 donde obra la inscripción del predio materia 

de la presente solicitud expedida por la Oficina de Registros Públicos de Cañete obrante a 

folios 164.ñ)Copia certificada de la sentencia (Resolución Nro. 13 de fecha 05- 01-2004) 

expedida por el Juzgado especializado en lo civil de Cañete recaída en el Expediente 

N°2003-019,Secretaria R.I.Y.G sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio seguido 

entre el  demandante y la sucesión 

C.H.A obrante a folios 168..p)Copia de la constancia del estado del expediente N° 2003- 

019,que se siguió por ante el Juzgado Especiado en lo civil de Cañete obrante a folios 169. 

Q)Copia certificada de la Partida Registral Electrónica N° 90007483 donde obra las 

inscripción del bien inmueble del cual se solicita prescripción .Al respecto conforme lo 

preceptúa el artículo 950°del código Civil “la propiedad inmueble se adquiere por 

prescripción mediante la posesión pacífica, continua y publica como propietario durante 

diez años cuando mediante justo título y buena”, en el presente caso de conformidad con 

lo establecido por el artículo 2012° del código civil y lo expuesto n el escrito de la 

demanda ,la accionante conoce que el predio pertenece a C,H,A y el mismo se encuentra 

inscrito por ante la Oficina de Registros Públicos en la Partida Electrónica N° 90007483, 

por lo que corresponde como plazo diez años para adquirir el bien por prescripción un bien 

inmueble .En el presente caso a la demandante le corresponde acreditar el ejercicio de la 

posesión por el plazo de diez años, y esto se tiene desde la fecha de fallecimiento de la 

propietaria del bien inmueble doña C.H.A acontecido el 25 de setiembre del año 1994(en 

donde figura como declarante la demandante) conforme que se acredita con el acta de 

defunción obrante a folios 157ª fecha de la presentación de la demanda de fecha 23 de 

octubre del año 2013,han transcurrido más de diecinueve años, por lo tanto se cumple con 
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el plazo requerido para adquirir por prescripción .En cuanto al tiempo de posesión 

requerido para adquirir por prescripción. En cuanto al tiempo de posesión requerido y 

establecida en el considerante precedente. Siendo así, de los medios probatorio se tiene 

que la demandante ha presentado un certificado domiciliario de fecha 14 de noviembre 

del 2000, expedido por el mayor de la PNP Comisario de la Comisaría del Distrito de San 

Vicente de Cañete, donde se indica que doña R.C.M tiene fijado su domicilio en la 

Urbanización Santa Rosa, Mz. B Lote 10 del Distrito de San Vicente de Cañete. 

Sexto: Conclusión: Luego de la valoración conjunta y razonada de los hechos y los medios 

probatorios aportados por la demandante, con arreglo a lo previsto en los artículos 196° y 

197° del Código Procesal Civil ha quedado resuelto los puntos controvertidos y se ha 

llegado a la conclusión de que la pretensión principal como la pretensión accesoria 

resultan fundadas. 

Noveno: Costas y costos.- El reembolso de las costas y costos del proceso no requieren 

ser demandado y es de cargo de la parte vencida, salvo declaración judicial expresa y 

motivada de exoneración tal como lo expresa el artículo 412° del Código Procesal Civil. 

En el presente caso habiendo sido la parte demandada representando por curador procesal, 

debe exonerarse de sureembolso. 

Décimo: Teniendo en cuenta que en el presente proceso la parte demandada ha sido 

representada por curador procesal, de conformidad con el inciso 2) del artículo 408° del 

Código Procesal Civil, corresponde elevarse en consulta la presente, en su oportunidad. 

Por estas consideraciones. FALLO: 
 

 

PRIMERO: Declarando: FUNDADA la demanda presentada por R.C.C con escrito que 

corren fojas a ciento setenta y cinco a ciento ochenta y cuatro, presentado el veintitrés de 

octubre del año dos mil trece contra la SUCESION DE C.H.A integrada por R,B y A.H.A. 

En consecuencia: Declaro que: R.C.C ha adquirido por PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

la propiedad del inmueble ubicado en la calle Begonias Manzana B Lote 10 de la 

Urbanización Santa Rosa del Distrito de San Vicente, provincia de Cañete, Departamento 
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de Lima, el mismo que cuenta con una extensión de ciento Doce metros Cuadrados 

inscrito en la Partida Nro. 90007483 del Registro de Predios de los Registros Públicos de 

Cañete. (PRETENSIÓN PRINCIPAL) a nombre de C.H.A. 

SEGUNDO: FUNDADA la PRETENSION ACCESORIA formulada en la demanda 

corre de folios ciento setenta y cinco a ciento ochenta y cuatro, presentado el veintitrés de 

octubre del año dos mil trece. En consecuencia: ORDENO la Cancelación del asiento 

registral de su anterior propietaria SUCESION DE C.H.A INTEGRADA POR R.B Y 

A.H.A que corre inscrito en la ficha N°420 de la Partida N° 90007483 del registro de 

predios de una superficie de 112 M2 que queda ubicado en la Calle las Begonias Mz. B 

Lote 10 de la Urbanización Santa Rosa del Distrito de San Vicente de Cañete y 

Departamento de Lima, el mismo que obra inscrita por ante la Oficina de los Registros 

Públicos de Cañete y se inscriba a favor de la demandante doña 

R.C.C.D.A. Consentida y/o ejecutoriada la presente resolución se inscriba la presenta 

sentencia por ante la Oficina de los Registros Públicos de Cañete. SIN COSTAS NI 

COSTOS 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAÑETE 

SALA CIVIL 

 

EXPEDIENTE: N° 00946-2013-0-0801-JR-Cl-01 

 

 
Demandante : R.C.C d A 

Demandado : Sucesión de C.H.A 

Materia : Prescripción Adquisitiva de Dominio 

 

 
SENTENCIA DE VISTA RESOLUCION NUMERO CUATRO 

 

Cañete, dieciséis de Junio del dos mil quince. 
 

VISTOS: 

 

 
MATERIA DEL GRADO: 

 

 
Es materia de Consulta, la sentencia (Resolución número Nueve) no apelada dictada con 

fecha treinta y uno de diciembre del dos mil catorce por el Juez del Juzgado Especializado 

en lo Civil de Cañete, que declara FUNDADA la demanda de Prescripción Adquisitiva 

presentada por R.C.C contra la Sucesión de C.H.A ,en consecuencia declara R.C.C 

adquirió por PRESCRIPCION ADQUISITIVA la propiedad de inmueble ubicado en la 

calle las Begonias Manzana B Lote 10 de la Urbanización Santa Rosa del Distrito de San 

Vicente –Cañete, el mismo quecuenta con una extensión de ciento doce metros cuadrados 

inscrito en la Partida N° 90007486 del Registro de Predios de los Registros Públicos de 

Cañete ,asimismo, ordena la cancelación del asiento registral de su anterior propietaria, 

que corre inscrito en la fecha N°420 de la Partida N° 90007483,y se inscriba a favor de la 

demandante R.C.C d A. 
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CONSULTA: 

 

 
Conforme lo dispone el artículo 408° inciso 2) del Código Procesal Civil, la consulta 

procede contra la decisión final recaída en proceso donde la parte perdedora estuvo 

representada por un curador procesal, como es el caso de autos, con ello se logra el 

reexamen oficioso de la Sentencia a fin de asegurar su legalidad, verificando la 

observancia de las formalidades esenciales de validez del proceso y la justicia de lo 

decidido. 

DICTAMEN FISCAL: 

 

La fiscalía Superior en su Dictamen N° 19-2015-MP-FSCF-C, obrante de fojas doscientos 

setenta y cuatro a doscientos sesenta y nueve opina porque se Apruebe la sentencia 

consultada. 

FUNDAMENTOS DE LA SALA: 

 

 
Del Proceso. - 

 

 
1.- De conformidad con el artículo 486° del Código Procesal Civil,” se tramitan en proceso 

abreviado los siguientes asuntos contenciosos: 2… Prescripción Adquisitiva…”. Así, ante 

el Juzgado Especializado en lo Civil de Cañete la demandante R.C.C d A fojas ciento 

setenta y cinco a ciento ochenta y cuatro interpone demanda sobre Prescripción 

Adquisitiva de Dominio del inmueble ubicado en la calle las Begonias Mz.B Lote 10 de 

la Urbanización Santa Rosa del Distrito de San Vicente - Cañete, el mismo que ordene la 

cancelación del asiento registral de su anterior propietaria Sucesión de C.H.A (pretensión 

accesoria), integrada por R,B y A.H.A( se encuentran fallecidos ), solicitando se les 

notifique mediante edictos, a fin de que sucesores tomen conocimiento de la acción, a los 

cuales desconoce y cuyos domicilios ignora, por lo que manifiesta bajo juramento haber 

agotado las gestiones destinadas a conocer sus domicilios. 
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2.- Por Resolución Número Uno, de fecha treinta y uno octubre del dos mil trece (fojas 

ciento ochenta y cinto a ciento ochenta y seis) se admite la demanda interpuesta por 

R.C.C d A contra SUCESION de C.H.A, SUCESION DE B.H.A, y la SUCESION DE 

 

A.H.A. en Vía del PROCESO ABREVIADO, disponiendo la notificación mediante 

edictos, a efectos de que en el término de cuarenta y cinco días se apersonen al proceso 

los sucesores procesales de las sucesiones antes mencionada, bajo apersonamiento de 

nombrársele curador procesal , habiéndose cumplido con las publicaciones 

correspondientes en el diario Oficial “El Peruano”, y en el diario local “Al Día con 

Matices” conteniendo las formalidades que exige la norma procesal civil, la que se 

materializó conforme se verifica en los impresos periodísticos que corren de fojas ciento 

noventa y dos a ciento noventa y siete. 

3. Vencido el terminó para que el demandado se apersone al proceso, el Juzgado le asignó 

un Curador Procesal (Abogado M.L.F) con quien se han entendido el presente proceso, tal 

como se desprende de la Resolución Número Tres y Cuatro de fecha siete de marzo y 

catorce de mayo del dos mil catorce, respectivamente, habiendo éste absuelto la demanda 

conforme al escrito que corre a fojas doscientos quince y doscientos dieciséis, con lo cual 

mediante Resolución Número Cinco de fecha de dieciocho de junio del dos mil catorce se 

tiene por contestada la demanda, se declara saneado el proceso, y se concede a las partes 

procesales el término de tres días para que propongan los puntos controvertidos, conforme 

el Artículo 493° del Procesal Civil. Asimismo, por Resolución Número siete de fecha 

veintisiete de agosto del dos mil catorce, el A quo fijó los puntos controvertidos, califico 

los medios probatorios ofrecido por las partes, y señalo fecha para la Audiencia de Pruebas, 

tal como regula el Artículo 468° de la referida norma procesal, audiencia que se realizó 

conforme al Acta que obra de fojas doscientos cuarenta y ocho a doscientos cincuenta y 

cuatro aparece la Sentencia que ampara de la demanda, la misma ahora es materia de 

Consulta. 

4.- En lo que concierne al decurso procesal, tenemos que en los autos se han respetado las 

pautas procedimentales del proceso abreviado, reguladas del artículo 486° al artículo 494° 

del Código Procesal Civil. Asimismo, cabe agregar que la demandante ha cumplido con 
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los requisitos especiales señalados en el artículo 505° del Código Procesal Civil, tal como 

se desprende de su demanda y anexos que obran de fojas tres a ciento setenta y dos. 

Examen de Fondo. - 

 

 
5.- En primer lugar, es necesario tener en consideración que la prescripción adquisitiva de 

dominio es una forma originaria de obtener el derecho de propiedad sobre un bien 

determinado a partir de una posesión prolongada y siempre que se verifiquen determinadas 

cualidades especiales en dicha posesión, en ese sentido, el artículo 950° del Código Civil 

señala que la propiedad inmueble se adquiere por prescripción mediante la posesión 

continua, pacífica y pública como propietario durante diez años. 

6.- En el expediente obra la declaración testimonial prestada por R.B.S, L.B.T y J.A.Q.F 

(fojas doscientos treinta y ocho a doscientos treinta y nueve) quienes refieren que la 

demandante vive en el domicilio ubicado en la Calle las Begonias Mz. B Lote 10 de la 

Urbanización Santa Rosa del Distrito de Santa Rosa del Distrito de San Vicente –Cañete, 

en compañía de su familia, hace treinta años, y que la posesión de la demandante es 

tranquila y pacífica .Asimismo, obra en autos, a fojas ciento cincuenta y uno el Certificado 

Domiciliario de fecha catorce noviembre del año dos mil, donde se ha contestada que la 

demandante tiene fijado su domiciliado en el inmueble sub Litis. 

7.- Por otro lado, está plenamente establecido que doña C.HA (fallecida), fue la propietaria 

del inmueble ubicado en la calle Begonias Mz.B Lote 10 de la Urbanización Santa Rosa 

del Distrito de San Vicente – Cañete, tal como se observa de los instrumentales de fojas 

siete a ciento cuarenta y nueve, fojas ciento cincuenta y dos a ciento cincuenta y seis, fojas 

ciento setenta y uno y ciento setenta y dos. 

8.-Finalmente, debe señalarse que, el juez ha aplicado correctamente el artículo 197° del 

Código Adjetivo, que exige valorar las pruebas de modo conjunto y razonado, y en el 

presente caso los medios probatorios enumerados en el considerando quinto de la sentencia 

materia de Consulta, además de la declaración de los testigos, acreditan suficientemente 

que la demandante R.C.C d A viene poseyendo el inmueble urbano de un área de ciento 
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doce metros cuadrados, ubicado en la Calle las Begonias Mz. Lote 10 de la Urbanización 

Santa Rosa del Distrito San Vicente- Cañete, en forma directa, pacifica, pública y continua 

por más de diez años, desde el fallecimiento de quien era la propietaria del inmueble sub 

materia, Doña C.H.A,ocurrido el 25 de setiembre de 1994, conforme se observa del acta 

de defunción obrante a fojas ciento cincuenta y siete, y de donde se observa que la indicada 

demandante figura como declarante. 

9.- De lo expuesto, podemos concluir que, con lo actuado en autos se acredita que se ha 

cumplido con todas las formalidades que exige la legislación sustantiva y adjetiva para un 

proceso de esta naturaleza, por lo que la sentencia de autos debe aprobarse. DECISIÓN: 

Por las consideraciones expuestas, se RESUELVE: APROBAR la SENTENCIA 

(Resolución Número Nueve) de fecha treinta y uno de diciembre del dos mil catorce, 

obrante a fojas doscientos cuarenta y ocho a doscientos cincuenta y cuatro, emitida por el 

Juzgado Especializado en lo Civil de Cañete, obrante de fojas doscientos cuarenta yocho 

a doscientos cincuenta y cuatro, que declara FUNDADA la demanda de Prescripción 

Adquisitiva presentada por R.C.C d A el veintitrés de octubre del año dos mil trece, contra 

la Sucesión de C.H.A, en consecuencia declara que R.C.C d A. adquirido por 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA la propiedad de inmueble ubicado en la Calle las 

Begonias Manzana B, Lote 10de la Urbanización Santa Rosa del Distrito de San Vicente 

– Cañete , el mismo que cuenta con una extensión de ciento doce metros cuadrados inscrito 

en la Partida N°90007483 del Registro de Predios de los Registros Públicos de Cañete, con 

lo demás que contiene. 

En los seguidos por R.C.C d A contra la Sucesión de C.H.A, sobre Prescripción 

Adquisitiva de Dominio Juez Superior Ponente doctor A.B.V. 

Notifíquese. 

 

 
M.C C.Q B.V 
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ANEXO 2: Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál es el problema sobre lo que 

se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y 

al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No 

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 
regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 
constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 
Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va 

resolver. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple/No cumple 

  

 

 

 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes 
con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No 

cumple 
3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su 

significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 
dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 
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  PARTE 

CONSIDERATIVA 

 perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación evidencia 

que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a   establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la 
decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejervcitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado) (Si cumple/No 

cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 
y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple. 

 

 

 

 
Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 
el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple/No cumple. 
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
CALIDAD DE 

LA 

 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los extremos a 

resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 
proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta 

la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes 

si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 
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    2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos 

requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a   establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 
sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 
normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

RESOLUTIVA  
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 
en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según 
corresponda) (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda) (No se extralimita) /Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de 
lo solicitado). Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 
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    cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple/No 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple. 

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 
desaprobación de la consulta. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple. 
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ANEXO 3: INSTRUMENTO DE RECOJO DE DATOS 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, el número del 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema sobre, 

lo que se decidirá? Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, 

y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No 

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple 

1.2. Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes. 

Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) cuales se 

resolverá. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los hechos 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y 

concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez). 

Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para 

saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio 

para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple 

2.2. Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a validez formal y 

legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que 

es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación evidencia 

que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad). Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan, a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para 

la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo). Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
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anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple 

3. Parte resolutiva 

2.3. Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa). Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado) Si cumple/No 

cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 

y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple 

2.4. Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 

el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de 

los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple. 

 

 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 
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1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número del 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema sobre lo 

que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los extremos a resolver. Si 

cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, 

y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No 

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple 

1.2. Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién ejecuta la 

consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los autos 

se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple. 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los hechos 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y 

concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos requeridos para su validez). 

Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para 

saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio 

para dar a conocer de un hecho concreto. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple 

2.2. Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a validez formal y 

legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que 

es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el juez). Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación evidencia 

que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad). Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para 

la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo). Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 



133 
 

 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple. 

3. PARTE RESOLUTIVA 

3.1. Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la consulta (según corresponda). (Es 

completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en 

el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda) (No se 

extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 

y considerativa respectivamente. No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple 

3.2. Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada 

/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación 

de la consulta.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de 

los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple 
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ANEXO 4: PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 

 

 
1.       CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se denomina 

objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes. 

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 

introducción y la postura de las partes. 2: 

2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 

motivación de los hechos y motivación del derecho. 2: 

3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son2: 

aplicación del principio de congruencia y descripción de la decisión. 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para recoger 

los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 5 

parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente de la 

normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones y la 

variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy 

alta, respectivamente. 

8. Calificación: 

1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la sentencia 

en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros cumplidos. 



135 
 

 

3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub dimensiones, que 

presenta. 

4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

9. Recomendaciones: 

1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la Variable 

que se identifica como Anexo 1. 

2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 

4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa 

de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los datos. 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS PARÁMETROS 

DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL 

PRESENTE ESTUDIO. 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 

 
Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 
 

 

 

 
 

Texto respectivo 

de la sentencia 

Lista de 

parámetros 

Calificación 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 
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Fundamentos: 

12. El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión : Si cumple 

13. La ausencia de un parámetro se califica con la expresión : No cumple 

 

 
3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 
Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 

 

 

 

 

 
Fundamentos: 

 

 
 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 
parámetros previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 
parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 
parámetro previsto o ninguno 

1 Muy baja 

1. Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del presente 

documento. 

2. Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 
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3. La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

4. Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja. 

 

 
4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 
Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 
Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, … es alta, se deriva de la calidad de 

las dos sub dimensiones, ….. y ……, que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

 

 
 

Dimensión 

 

 
 

Sub dimensiones 

Calificación  
Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 
Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub 
dimensiones 

De 
la dimensión 

 

M
u

y
 b

a
ja

 

 

B
a
ja

 

 

M
e
d

ia
n
a 

 

A
lt

a 

 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

 
 

Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

Nombre de la sub 
dimensión 

 X     
 

7 

[ 9 - 10 ] Muy Alta 

[ 7 - 8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

    X [ 5 - 6 ] Mediana 

[ 3 - 4 ] Baja 

[ 1 - 2 ] Muy baja 

Fundamentos: 

5. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las dimensiones 

identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, presenta dos sub 

dimensiones. 
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6. Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 2). 

Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 2 sub 

dimensiones es 10. 

7. Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

8. Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 (valor 

máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

9. El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

10. Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. Ejemplo: 

observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

11. La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad: 
 

[ 9 - 10] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta 

[ 7 - 8 ] = Los valores pueden ser 7 u 8 = Alta 

[ 5 - 6 ] = Los valores pueden ser 5 o 6 = Mediana 

[ 3 - 4 ] = Los valores pueden ser 3 o 4 = Baja 

[ 1 - 2 ] = Los valores pueden ser 1 o 2 = Muy baja 

 

 
Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3. 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA DIMENSIÓN 

PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

 
Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 
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Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 
Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 
previstos 

2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 
previstos 

2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 
previstos 

2x 3 6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 
2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 
2x 1 2 Muy baja 

Fundamentos: 

12. Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber identificado 

uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

13. El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas como 

parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En éste 

último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

14. La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus respectivas 

sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 2. 

15. La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus respectivas 

sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se determina luego de 

multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos conforme al Cuadro 4. Porque la 

ponderación no es simple; sino doble. 

16. Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de calidad 

que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 

10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

17. Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 
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5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primerainstancia - tiene 2 sub dimensiones – ver Anexo 

1) 

 

 
Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 
 

 
 

 
Dimensión 

 

 
Sub 

dimensiones 

Calificación  
Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 
Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De 

la 

dimensión 

M
u

y
 

b
aj

a 

  
B

aj
a 

M
ed

ia
 

n
a 

A
lt

a 

 
M

u
y

 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

 
Parte 

considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

   
X 

   

 
 

14 

 
[17 - 20] 

 
Muy alta 

 
Nombre de la 

sub dimensión 

   X  [13 - 16] Alta 

[9 - 12] Mediana 

[5 - 8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 
Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 

 

Fundamentos: 

18. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y motivación 

del derecho. 

19. De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión es 

10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de una 

dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo componen. 
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20. Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada 

uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

21. El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 

20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

22. El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

23. Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

24. La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

 
Valores y nivel de calidad: 

 

[ 17 - 20 ] = Los valores pueden ser 17, 18, 19 o 20 = Muy alta 

[ 13 - 16 ] = Los valores pueden ser 13, 14, 15 o 16 = Alta 

[ 9 - 12 ] = Los valores pueden ser 9, 10, 11 o 12 = Mediana 

[ 5 - 8 ] = Los valores pueden ser 5, 6, 7 u 8 = Baja 

[ 1 - 4 ] = Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4 = Muy baja 

 

 
5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte considerativa 

– Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 5. 

Fundamento: 

1. La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo número 

de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1. 

 

 
6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 
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6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia Examinar el 

cuadro siguiente: 
 

V
ar

ia
b

le
 

D
im

en
si

ó
n
 

 
S

u
b

 d
im

en
si

o
n
es

 

 

Calificación de las sub 
dimensiones 

 
 

Calificación 
de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 
sentencia 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 

 

[1 - 8] 

 

[9 - 16] 

 

[17 -24] 

 

[25-32] 

 

[33 - 40] 

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a…
 

P
ar

te
 e

x
p

o
si

ti
v

a 

Introducción     X  

10 

[9 - 10] Muy 
alta 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
40 

 

Postura de las 
partes 

    X [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med 
iana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 

baja 

P
ar

te
 c

o
n

si
d

er
at

iv
a 

 

Motivación de 

los hechos 

2 4 6 8 10  

20 

[17 -20] Muy 
alta 

    X [13-16] Alta 

 

Motivación 
del derecho 

    X [9- 12] Med 
iana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 
baja 

P
ar

te
 

re
so

lu
ti

v
a 

 

 

Aplicación del 

principio de 
congruencia 

1 2 3 4 5  

10 

 

[9 -10] 

 

Muy 
alta 

    X [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med 
iana 

Descripción 
de la decisión 

    X [3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 
baja 

 

Ejemplo: 40, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango muy alta, se deriva de los resultados 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: muy alta, muy alta y muy alta, 

respectivamente. 

 

 

 

 

 

Calificación aplicable a la sentencia de segunda instancia 
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V
ar

ia
b

le
 

D
im

en
si

ó
n
 

 
S

u
b

 d
im

en
si

o
n
es

 

 

Calificación de las sub 
dimensiones 

 

Calificación 
de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 
sentencia 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

1 2 3 4 5 [1 - 8] [9 - 16] [17 -24] [25-32] [33 - 40] 

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a…
 

P
ar

te
 e

x
p

o
si

ti
v

a 

Introducción     X  

10 

[9 - 10] Muy 
alta 

     

 

 

 

 

 

 

 
39 

 

Postura de las 
partes 

     
 

X 

[7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med 
iana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 
baja 

P
ar

te
 c

o
n
si

d
er

at
iv

a 

 
 

Motivación de 
los hechos 

2 4 6 8 10  

20 

[17 -20] Muy 
alta 

    
X 

[13-16] Alta 

 

Motivación 
del derecho 

     
 

X 

[9- 12] Med 
iana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 
baja 

P
ar

te
 

re
so

lu
ti

v
a 

 

 

Aplicación del 

principio de 
congruencia 

1 2 3 4 5  

9 

 

[9 -10] 
 

Muy 
alta 

     
X 

[7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med 
iana 

Descripción 
de la decisión 

    
X 

 [3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 
baja 

 

Fundamentos 

2. De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina 

en función a la calidad de sus partes 

3. Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1. Recoger los datos de los parámetros. 

2. Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 

3. Determinar la calidad de las dimensiones. 

4. Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. 
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Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad. 

1. Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el 

resultado es: 40. 

2. Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 (número de 

niveles) el resultado es: 8. 

3. El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4. Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece 

rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5. Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 

Valores y niveles de calidad 

[ 33 - 40 ] = Los valores pueden ser 33,34,35,36,37, 38, 39 o 40 = Muy alta 

[ 25 - 32 ] = Los valores pueden ser 25,26,27,28,29,30,31 o 32 = Alta 

[ 17 - 24 ] = Los valores pueden ser 17,18,19,20,21,22,23, o 24 = Mediana 

[9 - 16 ] = Los valores pueden ser 9,10,11,12,13,14,15 o 16 =  Baja 

[ 1 - 8 ] = Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 = Muy Baja 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia Se aplica el 

mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia de primera 

instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

Fundamento: 

6. La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones que 

la sentencia de segunda instancia 

7. La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 
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ANEXO 5. DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

De acuerdo a la presente: Declaración de compromiso ético del autor del presente trabajo de 

investigación titulado: calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

Prescripción Adquisitiva de Dominio, según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales en el Expediente N°00946-2013-0-0801-JR-CI-01; del Distrito Judicial de 

Cañete – Cañete 2021, declaro conocer el contenido de las normas del Reglamento de 

Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y el Reglamento del 

Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y títulos 

profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad de todo trabajo de 

investigación, respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual. 

La investigación que se presenta es de carácter individual, se deriva de la Línea de 

Investigación, titulada: “La administración de justicia en el Perú”; en consecuencia, cualquier 

aproximación con otros trabajos, serán necesariamente con aquellas que pertenecen a la 

misma línea de investigación, no obstante es inédito, veraz y personalizado, el estudio revela 

la perspectiva de su titular respecto del objeto de estudio que fueron las sentencias del 

expediente judicial N°00946-2013-0-0801-JR-CI-01 sobre: prescripción adquisitiva de 

dominio. 

Asimismo, acceder al contenido del proceso judicial permitió conocer los hechos 

judicializados y la identidad de los operadores de justicia, personal jurisdiccional, partes del 

proceso, testigos, peritos, etc.., al respecto mi compromiso ético es: no difundir por ningún 

medio escrito y hablado, ni expresarme en términos agraviantes ni difamatorios; sino, 

netamente académicos. 

Finalmente, el trabajo se elaboró bajo los principios de la buena fe, principio de veracidad, 

de reserva y respeto a la dignidad humana, lo que declaro y suscribo, caso contrario asumiré 

exclusivamente mi responsabilidad. Cañete, 2022 
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